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Est¡mado MSc. Núñez

En respuesta a su Oficio No. No. Ccc-ooo6-2o¿o, remitimos adjunto en versión impresa y digital

la información actualizada correspondiente al mes de diciembre de 2019 para el Portal de

Transparencia, misma que se detalla de la forma siguiente:

{ Actas, Acuerdos, Resoluciones Firme5 Planes de Estudio modificados y Carreras Creadat
que corresponde a la información certificada por la MSc. Elizabeth Posadas -Jefe del

Depto. de Secretaría Adjunta.

I lnforme certificado por Ia MSc. Amanda Mejla - Jefe del Depto. de Validación de
Estudios, respecto a la lncorporaclón y Reconocim¡ento de Títulos, corresp ond ie ntes al

mes de noviembre de 2019, según Sesión No. 339.

Sin otro sobre el part¡cular, me s e usted con mis más altas muestras de consideración
y estima

Atentamente,

MSc. LOURDES ROSARIO CARBAIAL
Dircctoru de Educación

D Depto. de Validación de Estudios - DES

Ú Depto. de Secretaria Adjunta - DES
D Archivo DIR-DES
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2O2O AÑO ACADÉMICo "JosÉ TRINIDAD REYES SEVILLA"

CONTROL INTERNO No.001 -2020
24 DE ENERO DE 2O2O

MASTER
CINTIA LILIANA SALGADO GÓM'EZ
COMISIONADA COORDINADORA
COMISIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN / LINAH
SU OFICINA

Estimada Máster Salgado:

Le saludo cordialmente, a 1a vez que en atención al oficio No.CCG-0006-2020, referido a la
solicitud de la información actualizada correspondiente al mes de diciembre de 2019, sobre
Actas y Acuerdos del Consejo de Educación Superior, para atender la solicitud expuesta
anteriormente. a continuación, se transcriben las resoluciones aprobadas en el Consejo de
Educación Superior:

CUADRO DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA
SU PUBLICACIÓN / MES Y AÑO

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Orden

correlativo)

BR.EVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

ACTA NO.339 DE SESIÓN ORDINARIA, DEL 28 DE NO\'IEMBRE DE 2019
I Aprobado el 19 de

diciembre de
2019.

4 t6l -339-20 r 9 Reconocimiento e Incorporación de
tÍtulos de varios Centros de Educación
Superior de Honduras y del Extmnjero,
analizados mediante el sistema digital.

2 Aprobado el 19 de
diciembre de
2019.

4 r62-339-2019 Otorgamiento del Título de Abogado de
3 profesionales del Derecho, graduados
con et título de Licenciado eo Ciencias
Jurídicas y Sociales, en la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras.

Aprobado el 28 de
noviembre y
r¿tificado e[ t9 de
diciembre de 2019

4163-339-2019 339 PNMERO: Brinda¡ el total apoyo al
Movimiento Social Dile Sí a la Vida
(MSDSV), en su campaña "Un grito de
esperanza" por la vida. SEGUNDO:
Trascribir el presente acuerdo a las
lnstituciones del Nivel de Educación
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No. FECHA DE
¡¡nonlcróx

ACUERDO
(Orden

CorrelatiYo)

ACTA
(Orden

correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Superior de Honduras, para los efectos
de Ley.

-l Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de

diciembre de 2019

4164-3t9-2019 319 PRIMERO: Dar por recibido el informe
de seguimiento sobre las actividades
realizadas en el Sistema de

Investigación Cienüfica y Tecnológica
en Honduras (SICES), presentado por la
Direcció¡ de Educación Superior.
SECUNDO: Autorizar a la Dirección
de Educación Superior el uso del
presupuesto programado e incluido en

el POA 2019 de la DES, para que se

continúe premiando la excelencia de

Tesis de Maesúía (SICES).
CÚMPLASE Y NoTEIQUESE.

) Aprobado el 28 de
noviembre y
raificado el 19 de

diciembre de 2019

4165-ti9-2019 339 PRIMERO: Dar por recibido y
aprobado el Informe de la Di¡ección de
Educación de Educación Superior sobre
enmienda erl el Plan de Estudios de la
carre¡a de Laboratorio Clinico en el
Crado Académico de Tecnólogo, de la
Universidad Cristiana Evangélica
Nuevo Milenio (UCENM), aprobado
mediante acuerdo No. 2933-330-2018
de fecha 29 de noviembre de 2018.
SEGTNDO: Aprobar los cambios para
las unidades valorativas del espacio de
aprendizaje TLC-103 Inmunología de 5

UV que conesponden al plan de

estudios de la carrera de Laboratorio
ClÍnico en el Grado Académico de
Tecnólogo; en este espacio de
aprendizaje se asignaron 4UV Teóricas
y I UV Práctica. L¿ UCENM solicita
5UV, únicamente teóricas y que es

avaladapor la Especialista de la Escuela
de Microbiología de la LTNAH. Se

adjunta el dictamen de Especialista.
TERCERO: Que después de conocer
los cambios la UCENM, proceda a los
siguientes procesos en et plan de

esrudios de la carrera de Laboratorio
Clínico en el Grado Académico de

I2
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FECHA DE
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ACUERDO
(Orden

Correlat¡vo)

ACTA
(Orden

correlativo)

BREVE DESCRTPCION DEL
CONTENIDO

Tecnólogo: Registrar, el espacio de
aprendizaje de TLC-[O3 Inmunología
con 5 UV teóricas y 0 (cero) horas
prácticasi Establecer en los distintos
apartados del plan de estudios las
respectivÍs unidades valorativas
teóricas y las 75 horas a cursar en el
periodo académico (5 U.V por 15

semanas). y consignar en el programa
sintético. l8 horas prácticas, de tas 75

horas que corresponden en e[ periodo
académico. CUARTO: Trasladar a la
Secretaria Adjunta el documento Plan
de Estudios de la Carrera de
Laboratorio Cínico en el Grado
Académico de Tecnólogo, para que

continúe con el registro
correspondiente. SEXTO: Transcribir
el presente acuerdo a las autoridades de
la Universidad Cristiana Evangélica
'Nuevo Milenio" (UCENM)). Par¿ los

efectos de Ley, CUMPLASE Y
NOTIFIQUESE.

6 Aprobado el 28 de
noviemb¡e y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

4166-339-2019 339 PRIMERO: Dar por recibida la
comunicación enviada por el Señor
Secretario del Congreso Nacional
Abogado Salvador Valeriano Pineda, en
relación a la moción presenta por la
Honor¿ble Diputada Norma Edinora
Brooks y aprobada por el Pleno de la
Cámara Legislativa, que literalmente
dice: "Moción: Exhortar al Consejo de
Educación Superior (CES), para que se

imparta la asignatura sobre educación
vial obligatoria en todos los Centros de
Educación Superior pa(a poder
disminuir el número de muertes por
accidentes viales que se da, debido a Ia
falta de conciencia de riesgo e

imprudencia. SECUNDO: Nombrar la
Comisión integrada por; El Dr. Nery
Madri4 Dr. Marco Tulio Medina y el
MSc. Rafael Mejí4 todos ellos
miembros del Consejo de Educación
Superior. por la Universidad Nacional
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No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Orden

correlat¡vo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Autónoma de Honduras, CJNAH); un
representante de la Universidad
Católica de Hondu¡as "Nuestra Señora

Reina de la Paz", ([INICAH), un
representante de la Universidad
Tecnológica Cennoamericana
(UNITEC) y un representante de la
Universidad Pedagógica Nacional
"Fnncisco Moraz¿h" (UPNFM), para
que prepare una propuest4 misma que

deberá ser presentada, ante el Congreso
Nacional de la República de Honduras,
para socializarlo y posterior aprobación
en el Consejo de Educación Superior.
TERCERO: T¡anscribir el presente

acuerdo al Congreso Nacional de la
República de Honduras y a los
miembros i-otegrantes de la comisión
para los efectos de Ley. CUARTO; El
presente acuerdo e.s de ejecución
inmediata. CUMPLASE Y
NOTIFIQUESE.

7 Aprobado el 28 de

noviembre y
ratificado el t9 de
diciembre de 2019

4 t6',7 -)39-2019 i39 SEGTJNDO: Aprobar la Reforma con
cambio de nombre al Platr de Estudios

de la Carrera de Administración
lndustrial y de Negocios a

Adminisn-¿ción Industrial e Inteligencia
de Negocios, en el G¡ado Académico de

Licenciatura de la Universid¿d
Tecnológica Centroamericana
(LIN ITEC), para implementarse en

LTNITEC, Campus Tegucigalpa, en la
modalidad presencial. TERCERO:
Aprobar Ia reforma al Plan de estudios

de la carrera de Adminisu-acióo
I¡dustrial e lnrcligencia de Negocios.

con las siguientes caracteristicas: ...
CUARTO: Que la Dirección de

Educación Superior brinde seguimiento
pertinente a la gestión curricular del
plan de estudios de la Licenciatura en

Administración Industrial e luteligencia
de Negocios, para el fortalecimiento de
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No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Ordetr

correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENTDO

los procesos académicos en un término
de un (l) año a partir de la fecha de

aprobación. QUTNTO: Trasladar a la
Secretaría Adjunta el documento Platr

de Estudios de la carre¡a de

Administración l¡dustrial e luteligencia
de Negocios, en el g:ado académico de

Licenciatura, para que realice el registro
correspondiente. SEXTO: Notificar el
presente acuerdo a las autoridades de la
Universidad Tecnológica
Centroamericana (ITNITEC), para los

efectos de Ley. Centroamericana
(LINITEC), para implementarse en

UI.{ITEC, Campus Tegucigalpa, en Ia

modalidad presencial. SÉPTIMO: El
preseute acuerdo es de ejecución
inmediara. CÚMPLASE Y
NOTIFIQUESE.

Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de

diciembre de 2019

339 SEGLINDO: Aprobar la Solicitud de

Aprobación de Creación y
Futrcionamiento del Plan de Estudios de
la Carrera de Adminisración Industrial
y Emprendimiento, en el Grado
Académico de Licenciatura de la
Universidad Tecnológica
Centoamerica.oa (LfNITEC), para
implementarse en UNITEC, Campus
Tegucigalp4 en la modalidad
presencial. TERCERO: : Aprobar el
Plan de Estudios de la Carrera de
Administración tndustrial y
Emprendimiento, en el Grado
Académico de Licenciatu¡a de la
Universidad Tecnológica
Centroamericana (INITEC), con los
siguientes Datos Generales: Nombre de
Ia ca¡rera: Administración Industrial y
Emprendimiento; Código de carrera: L-
24; Duración de la carrer¿: 4 años;
Peíodos académicos: ló (periodos);
Duración det per{odo: I I (once)
semanas: Número de periodos al año:
4 (cuatro) periodos académicos al año;

I5
Universidad Nacional Aütónoma de Honduras I CIUDAD UNwERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A I www.unah.edu.hn

8. 4t68-339-2019



¡ Tel:2216 - 5100
2216 -3000
Ext 100866UNAH DES

O otREcctot{ DE EDucac¡oN
SUPERIOR t,rór¡o aDc Rorour s

A
2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRlNIDAD REYES SEVILLA"

No. FECHA DE
npnoslc¡óx

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Orden

correlafivo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

Modalidad: Presencial; Campus:
I-NITEC Tegucigalpa; Número de

Unidades Valorativas: 205 U.V. ;

Número de asignaturas: 57 / tncluye
Pnictica Profesional o Proyecto de

Graduación; Acreditación: Licenciado
(a) en Administración Industrial y
Emprendimiento: Grado académico:
Licenciatura: Unidad Académica
Encargada; Facultad de Ciencias
Administrativas y Sociales; Petición:
Aprobación de creación y
funcionamiento del Plan de Estudios de
Ia carrera de Administración Industrial
y Emprendimiento en el grado
académico de Licenciatura de la
Universidad Tecnológica
Centoamericana (UNITEC) para ser
implementada en el campus de
TNITEC de la ciudad de Tegucigalpa
en la modalidad presencial;
Clasificación CINE-2O13: Nivel 6.

Campo Amplio: M Administración de
Empresas y Derecho y 07 fngenieria-
lndustria y Construcción Campo
Especiñco: 041 Educación Comercial y
Administración y 0?l Ingeniería y
Profesiones Afrnes; Fecha de creación
de la cane¡a: 2019. CUARTO: Que la
Dirección de Educación Superior
brinde seguimiento pertinente a la
gestión curricular del plan de estudios
de la Licenciatura en Administ¡ación
Industrial y Emprendimiento, para el
fort¿lecimiento de los procesos
académicos en un término de un ( t ) año
a partir de Ia fecha de aprobación.

QUTNTO: Traslada¡ a la Secretaría
Adjunta el documento el Plan de
Estudios de la Carrera de
Administración tndustrial y
Emprendimiento, en el Grado
Académico de Licenciatu¡a de la
Universidad Tecnológica
Centroamericana (LJNITEC), para que

realice el registro correspondiente-
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(Orden

correlativo)

BRXVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a

las autoridades de la Universidad
Tecnológica Centroamericana
(LINITEC), para los efectos de Ley.
SÉPTIMO: El presente acuerdo es de

ejecución inmediata. CUMPLASE Y
NOTIFIQUESE.

9 Aprobado el 28 de
noviembre y
rat¡ficado el 19 de

diciembre de 2019

4169-3i9-2019 339 SECUNDO: Aprobar el
funcionamiento de la I Reforma del
Plan de Estudios de la carrera de

Comercio y Negocios Intemacionales,
en el Grado Académico de
Licenciatura. de la Universidad
Tecnológica de Honduras, para
desanollarse en la Sede Central de San

Pedro Sula, en la Modalidad presencial.
TERCERO: Que la Universidad
Tecnológica de Honduras. UTH. incite
a los docentes al cumplimiento de los
requisitos legales y reglamentarios,
conforme a la exigencia establecida en

el Art. 70, inciso h, del Reglamento
General de la Ley de Educación
Superior, referente al colegiación
profesional y grado académico y título
válido (reconocimiento e

incorporación), con el hn de completar
estos requisitos en su totalidad.
CUARTO: Que la Dirección de
Educación Superior, de seguimiento en
el término de un (l) año, a la gestión
cu¡ricula¡ de esta carrera para
verificación de las buenas practicas.

QUINTO: Notiñcar el presente acuerdo
a las autoridades de la Universidad
Tecnológica de Honduras (UTH), para
los efectos de Ley. SEXTO: El presente
acuerdo es de ejecución inmediata.
CÚMPLASE Y NoTTTIQUESE.

l0 Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

417 0-339-2019 339 SEGLNDO: Aprobar las Reformas del
Plan de Estudios de [a ca¡rera de
Administración de Empresas y cambio
de nombre a Administ-ación y
Desanollo Empresarial en el grado
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No. FECHA DE
epnoneclóx

ACTIERDO
(0rden

Correlativo)

BRE!'E DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

académico de Licenciatura de la

Universidad Cristiana Evangélica
Nuevo Milenio, par¿ su

implementación en la modalidad
presencial en su sede principal de San

Pedro Sula; quedaría pendiente la
petición de aprobación de su modalidad
a distancia en sus diferentes
expresiones: semipresencial,
semipresencial con mediación virtual y
virtual. TERCERO: Aprobar el Plan de
Esnrdios de la carrera de
Administración y Desarrollo
Empresarial en el grado académico de
Licenciatura de la Universidad
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio.
con las siguientes caracrerisricas: ...
CUARTO: Que La Dirección de
Educación Superior de seguimiento al
proceso de gestión curricular del pl¿n
de estudios para verificar su
cumplimiento, además de moni¡orear la
implementación del presupuesto de
inversión de la UCENM. QUINTO:
Traslada¡ a la Secretaria Adiunta el
documento Ptan de Estudios de la
carrera de Administración y Desarollo
Empresarial en el grado académico de
Licenciatur¿ de la Universidad
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio.
para que realice el regisno
corespondiente. SEXTO: Notificar el
presente acuerdo a las autoridades de la
Universidad Cristiana Evangélica
Nuevo Milenio (UCENM) para los
efectos de Ley. SEPTIMO: El presente
acuerdo es de ejecución inmediata.
CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.

u Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

4t7 t-339-20t9 3i9 SEGUNDO: Aprobar las Reformas
planteadas en el Plan de Estudios de la
carrera de Administmción de Empresas,
incluyendo el cambio de nombre por
Administración y Generación de
Empresas en el Grado Académico de

Licenciatur¿, de la Universidad

I8
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ACTA
(Orden

correlativo)

BRIVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Nacional Autónoma de Honduras-
LINAH, en la Modalidad Educativa
Presencial; de aplicabilidad para todos
los Centros Regionales que han venido
desarrollando la carrera mencionada
por más de una década; en tal sentido
el presente rediseño apunta al
cumplimie[to del Arl. 84 de las Normas
Académicas de la Educación Superior y
a las exigencias que demanda el

mercado laboral nacional e

intemacional. TERCERO: Aprobar el
Plan de Estudios de la carrera de

Administración y Generación de

Empresas en el Grado Académico de

Licenciatura, de [a Universidad
Nacional Autónoma de Honduras-
LINAH, con las siguientes
caracterÍsticas: .,. CUARTO: Que se

debenán actualizar de manera
sistemática las licencias de software,
debido a que son herramientas
demandadas por algunos espacios de
aprendizaje de conformidad a sus

contenidos a desanollar. QUINTO: Que
la Dirección de Educación Superio¡ de

seguimiento a la Gestión Académica de

la carrera de Adminisración y
Generación de Empresas en un término
de un año, a parti¡ de la presente
aprobación. SEXTO: Traslada¡ a la
Secretaria Adjunta el documento Plan
de Estudios de la ca¡rera de

Administr¿ción y Generación de
Empresas en el Grado Académico de

Licenciatur4 de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras-
UNAH, para que ,realice el registro
correspondiente. SEPTIMO: Notificar
el presente acuerdo a las autoridades de
la Universidad Nacioml Autónoma de
Honduras-(UNAH) para los efectos de
Ley. OCTAVO: El presente.acuerdo es

de ejecución itrmediata- CUMPLASE
Y NOTIFIQUESE.

IUnivers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSIARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.n. t www.u?a¡.edu.frn

I

I



UNAH DES
orREccór oE EDucacróx

SUPERIOR
O

anróa¡oraa D€ Hoarou6ls

A-
2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRlNIDAD REYES SEVILLA"

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACUERDO
(Orden

CorrelatiYo)

ACTA
(Orden

corr€lativo)
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CONTENIDO

12. Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de

diciembre de 20t9

4172-339-20 t9 339 SECLJNDO: Aprobar la Ampliación de
la oferta académica de la cane¡a de

lngenierÍa en Sistemas
Computacionales en el Grado
Académico de Licenciatura, para ser
desarrollada en la Modalidad a
Distancia en su expresión
Semipresencial en el Centro Asociado
de Educación a Distancia, de la
Universidad Politécnica de Hondur¿s,
ubicado en el municipio de El Progreso
Departamento de Yoro. TERCERO:

Que la Dirección de Educación
Superior de seguimiento en un término
de un año a pafir de la fecha de
aprobación, al proceso de desarrollando
de la carrera, para valorar [a
administración curricular. la
planificación académica de cada
docente tutor, el cumplimiento de las

Unidades Valorativas (HT y HP) y el
trabajo independiente por asignaturas,
tal como se contempla en la malla
curricular. CUARTO: Solicitar a la
Universidad Politécnica de Hondu¡¿s
(tlPH), el fortalecimiento de su planta
docente y que los mismos muestren
estudios a nivel de posgrado, para
asegurar la calidad del desarrollo de la
carrera de Ingeniería en Sistemas
Computacionales en e[ Centro
Asociado del Municipio de Et Progreso
en el Departamento de Yoro. SEXTO:
T¡anscribir el presente acuerdo a las

autoridades de la Univenidad
Politécnica de Honduras (UPH). Para
los efectos de Ley. CUMPLA§E Y
NOTIFIQUES§.

t3 Aprobado el 28 de
noviemb¡e y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

4r7i-339-20r9 3i9 SEGUNDO: Aprobar el
funcionamiento de la Reforma
(segunda) del Plan de Estudios de la
carrera de Diseño de Interiores en el
Grado Académico de Licenciatura- de
la Universidad José Cecilio del Valle,
para su implementación en Ia

Il0
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No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Orden

correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

Modalidad Educativa Presencial, en el

Centro Regional en Comayagu4
departamento de

Comayagua.TERCERO: Aprobar el
funcionamiento de la Reforma
(segrmda) del Ptan de Estudios de la
carrera de Diseño de Interiores en el
Grado Académico de Licenciatura- con
las siguientes caracteristicas;
CUARTO: Que las Autoridades de la
UJCV, deben establecer
convenios/alianzas con instituciones
intemacionales, que permita fonalecer
la planta docente a nivel de postgrado,

en áreas especificas relacionadas con el
Diseño de Interiores. QUINTO: Que la
Dirección de Educación Superior
realicé el seguimiento al proceso de
gestión curricular del plan de estudios.
para verificar e[ cumplimiento de los
estándares y criterios para la educación
superior. Ademiís, verificar el plan de

inversión presentado por la UJCV para
el desarrollo idóneo de esta carTera en

un término de un año, a partir de su

aprobación. SEXTO: Transcribir el
presente acuerdo a las autoridades de la
Universidad José Cecilio del Valle
(UJCV). Para los efectos de Ley.
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.

ll Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

4174-339-2019 339 SEGITNDO: Aprobar la creación y
funcionamiento del Plan de Estudios de
la carrera de Criminalística en el Grado
Académico de Especialidad, con la

acreditaciótr de Especialista en
Criminalística para desarrollarse en la
modalidad educativa presencial, de la
Universidad Nacional de la Policía de
Hondr¡ras, UNPH; dado que se ha
evidenciado el cumplimiento de
requisitos y estiindares en cuanto al
currÍculo, recursos didricticos, equipo,
instalaciones fisicas, Perfiles docsntes,
y la pertinencia en la formación de
profesionales. TERCERO; Aprobar el

IUniversidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA ¡ Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C.l. I wwJr/natr.eOu.fin
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No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Orden

correlativo)

BRE!'E DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

funcionamiento del PIan de Estudios de
la carrera de Criminalística en el Grado
Académico de Especialidad. de la
Universidad Nacional de la Policia de
Honduras, UNPH; con las siguientes
características: Nombre de la carrer¿:
Criminalistica; Código: MPC-t5;
Unidad Académica Responsable:
Dirección de Investigación, Innovación
y Postgado; Duración de la canera: Un
(1) año; Número de Períodos:3 (Tres)
períodos académicos: Duración del
Período Académico: l5 (Quince)
semanas; Créditos: 20; Número de
Espacios Curriculares:9; Modalidad de
Esrudio: Presencial; Acreditación:
Especialista en Criminalística; G¡ado
Académico: Especialidad; Campus:
Universidad Nacional de la Policía de
Honduras, UNPH y Escuela de
Investigación Criminal; Año de
creación de la carrera: 2019;
Clasificación CINE/201 l: Nivel 7,
Código 75, Sector de Estudio: 10.

Servicios Sub sector: l0l. Servicios de
Seguridad. CUARTO: Que la Dirección
de Educación Superior, en el plazo de
ocho (8) meses, a partir de la aprobación
de la Carrera, evalué Ia gestión
curricular del Plan de Estudios en
cuanto a las dimensiones de docencia"
investigación y vinculación e identificar
las buenas pnicticas en el marco de la
gestión curricular del Posgrado y que
estas experiencias, puedan socializarse
con oE¿rs instituciones educativas del
nivel superior. QUINTO: Trasladar a la
secretaria adjr¡¡ta el documento Plan de
estudios Plan de Estudios de la carrera
de Criminalistica en el G¡ado
Académico de Especialidad, para que
realice el registro correspondiente-
SEXTO: Transcribi¡ el presente
acuerdo a las autoridades de la
Universidad Nacional de la Policia de

I12
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No. FECHA DE
APROBACIóN

ACTJERDO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Orden

correlatiYo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENTDO

Honduras, LINPH. Para los efectos de
LCy. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.

15. Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de

diciembre de 2019

4t'75-339-20t9 339 SEGIINDO: Aprobar la Creación y
funcionamiento del Centro Regional de

la Universidad Pedagógica Nacional
Francisco Morazán, UPNFM en la
ciudad de Gracias, Departamento de
Lempira, en vista que cumple con los
indicadores y estándares establecidos
para la creación de Centros de

Educación Superior. TERCERO: La
Universidad Pedagógica Nacional
Francisco Moraz¿in debení realiz¿r las

solicitudes de ampliación de oferta
académica, ante el Consejo de

Educación Superior, para la
autorización del funcionamiento de
careri§ que se están ofenando
actualmente en el Centro Regional en la
ciudad de Gracias, Lempira y que no
esuin amparadas bajo el frlncionamiento
del Centro. CUARTO: La Universidad
Pedagógica Nacional Francisco
Morazín, deberá continuar con el
fonaleciendo del sistema bibliotecario
existente, los recursos humanos y los
labor¿torios que sus carreras demandan,
para asegur& Ia calidad de sus
programas. QUINTO: Que la Di¡ección
de Educación Superior en el término de
un año a partir de la aprobación, realice
el seguimiento pertinente a la gestión
administativa del Centro a fin de
verificar la superación de las
debilidades encontradas en visita de
verificación, y aseguñn así el
funcionamiento ópt¡mo del Cenno y el
reordenamiento legal del mismo-
SEXTO: Trasladar a la Secrewia
Adjunta el documento Creación y
funcionamiento del Centro Regional de
la Universidad Pedagógica Nacional
Francisco Moraz¿in. UPNFM en la

It3
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ACUERDO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Ord€n

correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

ciudad de Gracias, Departamento de

Lempira, para que. realice el regist¡o
correspondiente. SEPTIMO: Notifi car
e[ presente acuerdo a las autoridades de
la Univenidad Pedagógica Nacional
"Francisco Morazín" (UPNFM), para
los efectos de Ley. OCTAVO: El
presente acuerdo es de ejecución
inmediata. CI]MPLASE Y
NOTIFIQUESE.

l6 Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

l I 76-i39-2019 i39 PRIMERO: Dar por recibida la
solicitud de Aprobación de Reforma al
Plan de Estudios de la Carrera de
"Diseño Cníñco" en el Grado
Académico de Licenciatu¡a de la
Universidad Tecnológica
Centroamericana (IINITEC), para
implementarse en los Centros y
modalidades de estudio que ya se

ofrece: (i)UNITEC en campus de
Tegucigalpa y San Pedro Sula en
modalidad presencial y (U) en
CEUTEC, Tegucigalpa, San Pedro Sula
y ta Ceiba" en Ia modatidad de
Educación a Distancia en su Expresión
Semipresencial con mediación vinual-
SEGLJNDO: Trasladar al Consejo
Técnico Consultivo y a la Dirección de
Educación Superior la solicitud
presentada con los documentos que la
acompañan para que elaboren Dictamen
y Opinión Razonada respectivamente,
según Io dispuesto en los artículos Nos.
20 y 24 de la Ley, de Educación
Superior. NOTIFIQITESE Y
CU'IVÍPLASE.

Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

4t7',1-3i9-20t9 3i9 PRTMERO: Dar por recibida la
solicitud de Aprobación de Reforma
con cambio de nombre al Plan de
Esrudios de la Carrera de Técnico
Universitario en Comercialización y
P¡omoción Retail, en el Grado
Académico Tecnólogo, de la
Universidad Tecnológica
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(Orden

correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

Cenhoamericana ([TNITEC), para
implementarse en los Cent¡os que ya se

ofrece CEUTEC, Tegucigalp4
CEUTEC, San Ped¡o Sula y CEUTEC,
la Ceiba, en la modalidad de Educación
a Distancia en su Expresión
Semipresencial con mediación virtual.
SECUNDO; Trasladar al Consejo
Técnico Coosultivo y a la Dirección de
Educación Superior ta solicitud
presentada con los documentos que la
acompañan para que elaboren Dictamen
y Opinión Razonada respectivamente,
según lo dispuesto en los artículos Nos.
20 y 24 de Ia Ley. de Educación
Superior. NOTIFIQUESE Y
CI'MPLASE.

18. Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el t9 de

diciembre de 2019

4178-339-2019 339 PRIMERO: Dar por recibida la
solicitud de Aprobación de Creación y
Funcionamiento de la Carrera de
Derecho Tributario, Grado Académico
Maestria de la Universidad Tecnológica
Centroamericana (LfNITEC), para
implementarse en el Campus UNITEC
Tegucigalpa y Campus UNITEC San
Pedro Sula en modalidad presencial.
SEGLJNDO: Trasladar al Consejo
Técnico Consultivo y a h Dtección de
Educación Superior la solicitud
presentada con los documentos que la
acompañan para que elaboren Dictamen
y Opinión Razonada respectivamente,
según lo dispuesto en los artículos Nos.
20 y 24 de la Ley, de Educación
Superior. NOTIFIQUESE Y
CTIMPLASE.

19 Aprobado el 28 de
noviembre y
ratifrcado el 19 de
diciembre de 2019

4179-339-2019 i39 : PRIMERO: Dar por recibida la
solicitud de Aprobación de Creación y
Funcionamiento de Cambio de
Categoria Institucional, de Centro
Asociado a Cenúo Universitario
Regional de Oriente (CITRO-UMH),
con sede en la Ciudad de Juticalp4
Departamento de Olancho, de la
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CONTENIDO

Universidad Metropolitana de
Honduras (UMH), para modalidades
educativas SEGITNDO: Trasladar al
Consejo Técnico Consultivo y a la
Dirección de Educación Superior la
solicitud presentada con los
documentos que Ia acompañan para que
elaboren Dictamen y Opinión Razonada
respectivamente, según lo dispuesto en
los aniculos Nos. 20 y 24 de la Ley de

Educación Superior. NOTIFIQUESE Y
CTJMPI,ASE.

?0 Aprobado el 28 de
noviemb¡e y
¡atificado el 19 de
diciembre de 2019

PRIMERO: Dar por recibida la
solicitud de Aprobación de Creación y
Funcionamiento de Cambio de
Categoria Instirucional, con cambio de
instalaciones de Cenno Asociado a

Cenro Un¡versitario Regional de
Oriente (CURS-[ \4H-C H), con sede en
Ia Ciudad de Choluteca, DepaÍamento
de Choluteca, de la Universidad
Metropolitana de Honduras (JMH),
para desarrollarlo en sus programas en
todas las modalidades educativas.
SEGUNDO: Trasladar al Consejo
Técnico Consultivo y a la Dirección de
Educación Superior la solicitud
presentada con los documentos que la
acompañan para que elaboren Dictamen
y Opinión Razonada respectivamente,
según lo dispuesto en los articulos Nos.
20 y 24 de la Ley. de Educación
Superior. NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE.

i39 PzuMERO: Entregar a la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), el PIan de Estudios de la
carre¡a de Gerencia de la Calidad, en el
Grado Académico de Maest-i4
debidamente registrado, foliado y
sellado. SEC(rNDO: Transcribir el
presente Acuerdo a la Universidad
Nacional Autónoma de Hondu¡as
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CONTENIDO

(UNAH), para los efectos de Ley
CUMPLASE.

22. Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de

diciembre de 2019

4182-339-2019 PRIMERO: Entregar a la Univenidad
Tecnológica Centroamericana
(IINITEC), el Plan de Estudios de la
carrera de Gerencia de la Calidad, en el
Gr¿do Académico de Maestría,
debidamente registrado, foliado y
sellado. SEGUNDO: Transcribir el
presente Acuerdo a la Universidad
Tecnológica Centroamericana
(IINITEC), para los efectos de Ley.
CI'MPLASE,

23 Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de

diciembre de 2019

4183-339-2019 339 PRIMERO: Entregar a la Universidad
Tecnológica Centroamericana
(JNITEC), el Plan de Estudios de la
carre¡a de lnstalaciones de Redes, en el
Grado Académico de Maestría,
debidamente registrado, foliado y
sellado. SEGTJNDO: Tr¿nscribir el
presente Acuerdo a Ia Universidad
Tecnológica Centroamericana
((NITEC), para los efectos de Ley.
CUMPLASE,

24 Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

41E4-i39-2019 339 PRIMERO: Entregar a la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), el Plan de Estudios de ta
carrera de Ciencia Biológicas con
énfasis en Recursos Naturales,
BiotecnologíA Bioquímic4 Biología
Molecular o Recursos Naturales, en el
Grado Académico de Maestría.
debidamente registrado, foliado y
sellado. SEGUNDO: Trascribt el
presente Acuerdo a la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), par¿ los efectos de Ley.
CI.IMPLASE.

I17
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CONTENIDO

25 Aprotlado el 28 de
noviembre y
ratificado el 19 de
diciembre de 2019

4 t 85-339-2019 PNMERO: Entregar a la Universidad
Nac¡onal Autónoma de Honduras
(UNAH), el Plan de Estudios de la
carrera de Gestión y Politica hiblic4 en
el Grado Académico de Maestria,
debidamente registrado, loliado y
sellado, SEGUNDO: Transcribi¡ el
presente Acuerdo a la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), para los efectos de Ley.
CUMPLASE.

26 Aprobado el 28 de
noviembre y
ratificado el t9 de
diciembre de 2019

i39 PRIMERO: Dar por recibido y
aprobado el informe Presentado por la
comisión nombrada mediante acuerdo
No. 3993-333-2019. de fecha 22 de
marzo de 2219, del Consejo de
Educación Superior, coordinada por la
MSc. Bessy Nazar. para conocer y
analizar la correspondencia enviada por
el Congreso Nacional, donde se solicita
reforma por adición al a¡tículo No. 26
de la Ley de Educación Superior,
contenido en e[ Decreto No.42-89,
presentado. por Ia Honorable Dipumda
Rebeca AYila. NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE.
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APROBACIÓN DE CENTROS DE EDUCAC¡ÓN SUPERIOR, CENTROS REGIONALES
O CENTROS ASOCIADOS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

No. FECIIA DE
APROBACIÓN

ACUER.DO
(Orden

Correlativo)

ACTA
(Orden

correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

I Aprobado el 28

de noviembre y
ratificado el l9
de diciembre de
20t9

4 t7 5-339-20 t9 339 SEGLJNDO: Aprobar la Creación y
funcionamiento del Centro Regional de la
U¡ivemidad Pedagógica Nacional Francisco
Morazin, T PNFM en la ciudad de Gr¿cias,
Departamento de Lempira, en vista que cumple
con los indicadores y estiindares establecidos
para la creación de Ceotros de Educación
Superior. TERCERO: La Universidad
Pedagógica Nacional Francisco Morazá¡ deberá
¡ealiza¡ las solicitudes de ampliación de ofena
académic4 ante el Consejo de Educación
Superioq para la autorización del
funcionamiento de carreras que se están

ofertando actualmente en e[ Centro Regional en
la ciudad de Gracias, Lempira y que no están

amparadas bajo el funcionamiento del Centro.
CUARTO: La Universidad Pedagógica
Nacional Fr¿ncisco Morazán, deberá continuar
con el fonaleciendo del sistema bibliotecario
existente, los recursos humanos y los
laboratorios que sr¡s carreras demandan, para
asegurar Ia calidad de sus programas. QUINTO;
Que la Dirección de Educación Superior en el
término de un año a pa¡tir de la aprobación,
realice el seguimiento pertinente a la gesrión
administrativa del Centro a fin de verifica¡ la
superación de las debilidades encontradas en
visita de verificación, y asegurar asi el
funcionamiento óptimo det Ceotro y el
reordenamiento tegal del mismo. SEXTO:
Trasladar a la Secretaria Adjunta el documento
Creación y funcionamiento del Centro Regional
de la Universidad Pedagógica Nacional
Francisco Moraán, UPNFM en la ciudad de
Gr¿cias, Depafamento de Lempir4 .par¿ que
realice el registro correspondiene. SEPTTMO:
Notificar el presente acuerdo a las autoridades
de la Universidad Pedagógica Nacional
"Francisco Mor¿zín" ( UPNI:M), para los
efectos de Ley. OCTAVO: El presente ¿cuerdo
es de ejecución inmediata. CUMPLASE Y
NOTtFTQTTESE.
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APROBACIÓN DE PLANES DE ESTUDIOS PARA SER DESARROLLADOS
POR LOS CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

f,Ío. FECHA No. DE
ACUERDO

No. DE
ACTA

CENTRO Y/O CARRERA

Aprobado el
28 de
noviembre y
ratificado el 19

de diciembre
de 2019

4168-339-20 l9 3i9 SEGUNDO: Aprobar la Solicitud de
Aprobación de Creación y Funcionamiento
del Plan de Estudios de la Carrera de
Adminisración Industrial y Emprendimiento,
en el Grado Académico de Licenciatura de la
Universidad Tecnológica Centroamericatra
(LtNtTEC), para implementarse en UNITEC,
Campus Tegucigalp4 en la modalidad
presencial. TERCERO: : Aprobar el PIan de
Estudios de la Carera de Administración
Industrial y Emprendimiento, en el Grado
Académico de Licenciatura de la Universidad
Tecnológica Centroamericana (UNITEC),
con los siguientes Datos Generales: Nombre
de la carrera: Administración Industriat y
Emprendimiento; Código de carrrera: L-24;
Duración de la carre¡a: 4 años; Periodos
académicos: l6 (periodos); Duración del
periodo: I I (once) semanas; Número de
períodos al año: 4 (cuatro) periodos
académicos al año; Modalidad: Presencial;
Campus; UNTTEC Tegucigalpa; Número de
Unidades Valorativas: 205 U.V. ; Número de
asignaturas: 57 / lncluye Práctica Profesional
o Proyecto de Graduación; Acreditación:
Licenciado (a) en Administración Industriat y
Emprendimiento; Grado académico:
Licenciatura; Unidad Académica Encargada:
Facultad de Ciencias Adminisnativas y
Sociales; Petición: Aprobación de creacióu y
funcionamiento del Plan de Estudios de la
carrera de Administrdción Industrial y
Emprendimiento en el grado académico de
Licenciatura de la Universidad Tecnológica
Centroamericana (t NITEC) para ser
implementada en el campus de UNITEC de la
ciudad de Tegucigalpa en la modalidad
presencial; Clasiñcación CINE-2013: Nivel 6.
Campo Amplio: 04 Administración de
Empresas y Derecho y 07 lngeniería, hdustria
y Consmrcción Campo Específico:
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UNAH DES
olRECCóil OE EOUCACTóI{

SUPERIOR

Tet:2216 - 5100
2216 - 3000
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2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRINIDAD REYES SEVILLA"

No. FECHA No, DE
ACTJERDO

No. Df,
ACTA

CENTRO Y/O CARRERA

041 Educación Comercial y Administración y
071 Ingeniería y Profesiones Afi¡es; Fecha de

creación de la carrera: 2019. CUARTO: Que
la Dirección de Educación Superior brinde
seguimiento pertinente a la gestión curricular
del plan de estudios de la Licenciatura en

Admhistración lndustrial y Emprendimiento,
para el fonalecimiento de los procesos
académicos en un término de un (l) año a

partir de ta fecha de aprobación. QUINTO:
Traslada¡ a la Secretaría Adjunta el
documento el Plan de Estudios de la Carrer¿
de Administración Industrial y
Emprendimiento, en el Grado Académico de

Licenciatur¿ de la Universidad Tecnológica
Centroamericana (-N[TEC), para que realice
el registro correspondiente. SEXTO: Notifi car
el p¡esente acuerdo a las autoridades de la
Universidad Tecnológica Centroamericana
(UNITEC), para los efectos de Ley-
SEPTIMO: El presente acuerdo es de

ejecución inmediata. CUMPLASE Y
NOTIFIOUESE.

Aprobado el
28 de
noviembre y
ratificado el 19

de diciembre
de 2019

SEGI,TNDO: Aprobar la creación y
funcionamiento del Plan de Estudios de la
carrera de Criminalística en el Grado
Académico de Especialidad con la
acreditación de Especialista en Criminalístic4
para desanollarse en la modalidad educativa
presencial, de la Universidad Nacional de la
Policia de Honduras, LINPH; dado que se ha
evidenciado el cumplimiento de requisilos y
estiindares en cuanto al currículo, recu¡sos
didácticos, equipo, instalaciones fisicas,
Perfiles docentes, y la peninencia en la
formación de profesionales. TERCERO:
Aprobar el funcionamiento del Plan de
Estudios de la ca¡rer¿ de Criminalistica en el
Grado Académico de Especialidad, de la
Univenidad Nacional de la Policía de
Honduras, UNPH; con las siguientes
características: Nombre de la ca¡rera:
Criminalística; Código: MPC-15; Unidad
Académica Responsable: Dirección de
Ilvestigación, In¡ovación y Postgrado;
Dur¿ción de la carrera: Un (t) año: Número
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UNAH A DES
Tel:2216 - 5100

2216 - 3000
Ext 100866

Auró?io{l oE r'ro DuB s
orREccóx DE EDUcacrór¡

SUPERIOR

2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRNIDAD REYES SEVILLA"

APROBACIÓN DE REFORMAS A PLANES DE ESTUDIO DE LAS CARRERAS
QUE OFRECEN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

No. FECHA No. DE
ACUERDO

No. Df,
ACTA

CENTRO YiO CARRERA

de Periodos: 3 (Tres) períodos académicos;
Duración del Período Académico: 15

(Quince) semanas; Créditos: 20; Número de
Espacios Curriculares:9; Modatidad de
Estudio: Presencial; Acreditación:
Especialista en Criminalística: Grado
Académico: Especialidad; Campus:
Universidad Nacional de la Policía de
Hondu¡as, LrNPH y Escuela de Investigación
Criminal; Año de creación de la carrera:2019;
Clasiñcación CINE/2O t I : Nivel 7, Código 75,
Sector de Estudio: 10. Servicios Sub sector:
l0l. Servicios de Seguridad. CUARTO: Que
la Dirección de Educación Superior, en el
plazo de ocho (8) meses, a partir de la
aprobación de la Carrera, evalué la gestión
curricular del Plan de Estudios en cuanto a las
dimensiones de docenci4 investigación y
vinculación e identificar las buenas prácticas
en el marco de la gestión cu¡¡icular del
Posgrado y que estas experiencias, puedan
socializarse con otras instituciones educativas
del nivel superior. QUINTO: Trasladar a la
secretaria adjunta el documento Plan de
estudios Plan de Estudios de la ca¡rera de
Criminalística en el Grado Académico de
Especialidad. para que realice el registro
correspondiente- SEXTO: Transcribir el
presente acuerdo a las autoridades de la
Universidad Nacional de Ia Policia de
Hondu¡as, trNPH. Para los efectos de Ley-
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.

No. FECHA No. DE
ACUERDO

No. DE
ACTA

CE\TRO Y/O CARRERA

1 Aprobado el
28 de

noviembre y
ratificado el 19

4167 -339-20 t9 339 SEGUNDO: Aprobar la Reforma con cambio
de nombre al Plan de Estudios de [a Carrera
de Adminis¡-¿ción lndustrial y de Negocios a

Administración Indust¡ial e fnteligencia de
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SUPER¡OR
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2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRNIDAD REYES SEVILLA"

No. FECHA No, DE
ACUERDO

No. DE
ACTA

CENTRO Y/O CARRERA

de diciembre
de 2019

Negocios, en el Grado Académico de

Licenciatur¿ de la Universidad Tecnológica
Centroamericana (UNITEC), par¿

implementarse en LINITEC, Campus
Tegucigalpa, en la modalidad presencial.
TERCERO: Aprobar la reforma al Plan de

estudios de la carrera de Administración
lndust¡ial e Inteligencia de Negocios, con las

siguientes características: ... CUARTO: Que
la Di¡ección de Educación Superior brinde
seguimiento pertinen:e a la gestión curricular
del plan de estudios de la Licenciatura en

Administración Industrial e [nteligencia de

Negocios, para el fonalecimiento de los
procesos académicos en un término de un (l)
año a pafir de la fecha de aprobación.

QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta el
documento Plan de Estudios de la carrera de

Administración I¡dustrial e Inteligencia de

Negocios, en el grado académico de

Licenciatu¡a, para que realice el regis[o
correspondiente. SEXTO: Notificar el
presente acuerdo a las autoridades de [a
Universidad Tecoológica Ceotroamericana
(LINITEC), para los efectos de Ley.
Centroamericana (LfNITEC), para
implementarse en LNITEC, Campus
Tegucigalpa" en la modalidad presencial-
SEPTIMO: El presente acuerdo es de

ejecución inmediata. CUMPLASE Y
NOTIFIQUESE.

2 Aprobado el
28 de
noviembre y
ratificado el 19

de diciembre
de 2019

4169-339-2019 3t9 SEGUNDO: Aprobar el funcionamiento de la
I Reforma del PIan de Estudios de la carrera
de Comercio y Negocios lntemacionales, en
el Grado Académico de Licenciatur4 de la
Universidad Tecnológica de Honduras, para
desarrollarse en la Sede Central de San Pedro
Sula, en Ia Modalidad presencial. TERCERO:

Que la Universidad Tecnológica de Honduras,
UTH, incite a los docentes al cumplimiento de
los requisitos legales y reglamentarios,
conforme a la exigencia establecida en el Art.
70, inciso h, del Regtamento General de la
Ley de Educación Superior, referente al
colegiación profesional y grado académico y
título válido (reconocimiento e
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2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRINIDAD REYES SEVILLA"

No. FECHA No. DE

ACUERDO
CENTRO YiO CARRERA

incorporación), con e[ fin de completar estos

requisitos en su totalidad. CUARTO: Que la
Di¡ección de Educación Superior, de
seguimiento en el término de ul (l) año, a la
gestión curricular de esta carrera para
verificación de las buenas practicas.

QUTNTO: Notiñcar el presente acuerdo a las

autoridades de la Universidad Tecnológica de

Honduras (UTH), para los efectos de Ley.
SEXTO: El presente acuerdo es de ejecución
inmediata. CUMPLASE Y
NOTIFIQUESE.

Aprobado el
28 de
noviembre y
ratihcado el 19

de diciembre
de 2019

139 SEGTINDO: Aprobar las Reformas del Plan
de Estudios de la carrera de Administración de
Empresas y cambio de nombre a

Administración y Desarrollo Empresarial en
el grado académico de Licenciatura de la
Univenidad Cristiana Evangélica Nuevo
Milenio, para su implementación en la
modalidad presencial en su sede principal de
San Pedro Sula; quedaria pendiente la
petición de aprobación de su modalidad a
distancia en sus diferentes expresiones:
semipresencial. semipresencial con
mediación virtual y virtual. TERCERO:
Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de
Admidstración y Desarrollo Empresarial en
el grado académico de Licenciatura de la
Universidad Cristiana Evangética Nuevo
Milenio, con las siguientes características: ...
CUARTO: Que La Dirección de Educación
Superior de seguimiento al proceso de gestión
curricular del plan de estudios para verificar
su cumplimiento, ademiás de monitorear la
implementación del presupuesto de inversión
de la UCENM. QUINTO: Trasladar a la
Sec¡etaria Adjmta el documedo Plan de
Estudios de la carrera de AdminisEación y
Desarrollo Empresarial en el gado académico
de Licenciatur¿ de la Universidad Cristiana
Evangélica Nuevo Milenio, para que realice el
registro conespondisnte. SEXTO: Notificar el
presente acuerdo a las autoridades de la
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo
Milenio (UCENM) para los efectos de Ley.
SEPTIMO: EI presente acuerdo es de
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2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRINIDAD REYES SEVILLA"

No. No. DE
ACT'ERDO

No. DE
ACTA

CENTRO Y/O CARRERA

ejecución inmediata.
NOTIFIQUESE.

CUMPLASE Y

4 Aprobado el
28 de
noviembre y
ratificado et 19

de diciembre
de 20 t9

4 t 7l-339-2019 339 SEGUNDO: Aprobar las Reformas
planteadas en el Plan de Estudios de la ca¡rera
de Administración de Empresas, incluyendo
el cambio de nombre por Administración y
Gene¡ación de Empresas en el Grado
Académico de Licenciatur4 de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras-t NAH. en

ta Modalidad Educativa Presencial; de
aplicabilidad para todos Ios Centros
Regionales que han venido desarrollando la
carrera mencionada por miis de una década;

en tal sentido el presente rediseño apunta al
cumplimiento del Art. 84 de las Normas
Académicas de la Educación Superior y a las

exigencias que demanda el mercado laboral
nacional e intemacional. TERCERO: Aprobar
el Plan de Estudios de la carrera de

Administración y Generación de Empresas en

el Grado Académico de Licenciatur4 de la
Universidad Nacional Autónoma de

Honduras-UNAH, con las siguientes
características: ... CUARTO: Que se deberán
actualizar de manera sistemática las licencias
de software, debido a que son herramientas
demandadas por algunos espacios de

aprendizaje de conformidad a sus contenidos
a desarrollar. QUINTO: Que la Dirección de

Educación Superio¡ de seguimiento a Ia

Gestión Académica de Ia carrera de

Administración y Generación de Empresas en

un término de un año, a partir de la presente
aprobación. SEXTO: Traslada¡ a la Sec¡etaria
Adjunta el documento Plan de Estudios de la
carrera de Administación y Ceneración de
Empresas en el Grado Académico de
Licenciatura" de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras-UNAH, para que
realice el registro correspondiente.
SEPTIMO: Notiñcar el presente acuerdo a las

autoridades de la Universidad Nacional
AutóDoma de Honduras-(t-INAH) para los
efectos de Ley. OCTAVO: El presente

I

FECHA 
I
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2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRlNIDAD REYES SEVILLA"

APROBACION DE AMPLIACION DE OFERTA DE CARRERAS EN LOS
CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

No. FECHA No. DE
ACUERDO

CENTRO Y/O CARRERA

t Aprobado
28
noviembre

el
de

v

i39 SEGLNDO: Aprobar la Ampliación de la
ofena académica de la carrera de Ingeniería en
Sistemas Computacionales en el Grado

No. FECHA No. DE

ACUERDO
No. DE
ACTA

CENTRO Y/O CARRERA

acuerdo es de ejecución
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.

inmediata.

Aprobado el
28 de
noviemb¡e y
ratificado el t9
de diciembre
de 2019

.l I 7l-it9-1019 339 SECUNDO: Aprobar el funcionamiento de la
Reforma (segunda) del Plan de Estudios de la
canera de Diseño de Interiores en el Grado
Académico de Licenciatura, de la Universidad
José Cecilio del Valle, para su
implementación en la Modalid¿d Educativa
Presencial, en el Centro Regional en
Comayagua, depanamento de
Comayagua.TERCERO: Aprobar el
funcionamiento de la Reforma (segunda) del
Plan de Es¡rdios de la carrer¿ de Diseño de
I¡teriores en el Grado Académico de
Licenciatura, con las siguientes
características: ... CUARTO: Que las
Autoridades de la UJCV, deben establecer
convenios/alianzas con instituciones
intemacionales, que permita forfalecer la
planta docente a nivel de postgrado. en áreas
específicas relacionadas con el Dis€ño de
Interiores. QUINTO: Que la Düección de
Educación Superior realicé el seguimiento al
proceso de gestión curricular del plan de
estudios, pa¡a veriñcar el cumplimiento de los
estándares y criterios para la educación
superior. Ademiás, verificar el plan de
inversión presentado por la UJCV para el
desarrollo idóneo de esta carr€ra en un
término de un año, a partir de su aprobación.
SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a las
autoridades de la Universidad José Cecilio del
Valle (UJCV). Para los efectos de Ley.
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.
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UNAH DES
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Ter 2216 - 5100
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2O2O AÑO ACADÉMICO "JOSÉ TRINIDAD REYES SEVILLA"

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL
DIRECTORA
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

cc: Archivo

No. FECTIA No. DE
ACUERDO

No. DE
ACTA

CENTRO Y/O CARRERA

ratificado el 19

de diciembre
de 2019

Académico de Licenciatura, par¿r ser
desarrollada en la Modalidad a Distancia en su
expresión Semipresencial en el Centro
Asociado de Educación a Distancia, de la
Universidad Politécnica de Honduras,
ubicado en el municipio de El Progreso
Departamento de Yoro. TERCERO: Que la
Dirección de Educación Superior de

seguimiento en un término de un año a partir
de la fecha de aprobación, al proceso de

desarrollando de la canera, para valorar la
administración curricular, la planificación
académica de cada docente tutor, el

cumplimiento de las Unidades Valorativas
(HT y HP) y el trabajo independiente por
asignaturas, tal como se contempla en la malla
curricular. CUARTO: Solicitar a la
Universid¿d Politécnica de Honduras ([-IPH),

el fotalecimiento de su planta docente y que
los mismos muestren estudios a nivel de
posgrado, para asegurar la calidad del
desanollo de la carrera de Ingenieria en

Sistemas Computacionales en el Centro
Asociado del Municipio de El Progreso en el
Departamento de Yoro. SEXTO: Transcribir
el presente acuerdo a las autoridades de la
Universidad Politécnica de Honduras (UPH).
Para los efectos de Ley. CUMPLASE Y
NOTIFIQUESE.
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OIRECCION DE EDUCACIOII
SUPERIOR

A4
2OI9 AÑO ACADÉMICO "IRMA TETICIA SITVA DE OYUEtA"

Comunicación lnterna No. 057 -1 2-201 9-DVE/DES
20 de diciembre de 2019

Máster
Lourdes Rosario Murcia Carbajal
Directora de Educación Superior
Su Oficina

D'RECCION OE
EDlrcacroN suPERloR

iFiOR, f,'-

I REcrBrDo Pok

Estimada Máster Murcia:

Adjunto se remite la información de los Reconocimientos e lncorporaciones de títulos
aprobados en el mes de octubre por el Consejo de Educación Superior, adjunto se remite
la información solicitada por la Comisión de Control de Gestión correspondiente a la
sesión No. 340 realizada en el mes de diciembre de 2019, según el formato establecido
por la Comisión.

En esta sesión el Consejo de Educación Superior aprobó 256 Reconocimientos y 40
lncorporaciones de títulos.

Se informa que el Máster Roberto Santiago Flores Encargado del Sistema de lnformación
de la Dirección de Educación Superior generó el informe solicitado y se remite impreso
y en formato digital.

Se adjunta la Constancia de autenticidad de esta información emitida por el Máster
Roberto Santiago Flores Especialista de Sistemas de lnformación de la Dirección de
Educación Superior.

Atentamente,

i EFCHA

MSc.
Depa

anda Jann Mejía Motiño
rtamento de Va ación de Estudios

cc: Arch¡vo
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SUPERIOR

Tegucigalpa M.D.C., 20 de diciembre del 2019

Constancia

Por este med¡o se hace constar que la información brindada de Reconocimientos e

lncorporaciones de diciembre 2019, es obtenida del Sistema de lnformación de la

Dirección de Educación de Superior, por lo que su autenticidad es verídica.

Sin otro particular,

Cc. Archivo
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No. Exp. Fecha Cárreral{oñbre

I 02-00011- 19 t9lt2/2019 I4ARCOS ÉABRIC¡O ORELLANA PANCHAME
MÁsTER UNÍVERSITARIO EN FISICA Y

MATEHÁNCAS

U¡ITVÉRSIDAD D€ GRANAOA Y UNIVERSIDAD DE

CAST]I.IA ' LA MAflC}IA

02{0074- 19 191r212019 MAESTRIA EN EPID€MIOLOGIAHERNÁN ULICES MARTINEZ RIVERA2

3 t9lr1l2019
MAESTRiA EN EDUCACIÓN CON ÉNFASIS:

ADMINISTRAdóN Y GESTIóN EDUCATVA
02-00r17-19

02 00118-r9

CARLOS ROBERTO PINEDA BAIDE

MARIA D€IJ',IIS FERRUF¡NO ACUILAR

MAESIRIA: EN EDUCACION CON ENFASIS

EN: ADi''IINISTRACIOI'I Y GESÍON19/r2l20r9

5 tglt2l2ot9 ANGELICA YANFTH SANDRES GARCiA

6

02 00128-19

02 00150-18 \9lt2l2or9 FREDY ]AVIER DIAZ RIVERA

MAESTRiA EN EDUCACION CON ENFASIS

EN; ADIY1NISTRACIóN Y GESNóN

EDUCÁIIYA -. . -
MAESTRIA EN EDUCACION CON €NFASIS

EN ADMTNI5IRACIóN Y GEsnóN

t91t2l20r97 02-00153,19 JOS€ MARIA AGURCIA AGUERO CIENCIAS ACTUARIAIES

8 02-00195-19 t9lr2l2or9 MAES]RIA EN ECONOI4IA

02-00280-17 tglr2lzor9 GESTION EDUCATIVA9

l0 MEDICINA02-00303-16 t9lr2l2019

]OSE EVELIO SERRANO TOBIAS

KARIA SI.JYAPA FONSEC} CHAVET

ALLAN LEONEL ORDONEZ POSADAS

l1 02 00112 19 t9lr2l2019 E¡4ERSON GENARO MNEGAS SANDOVAL
MAE TRiA EN DrREccróN ESTRATÉGICa.

ESPECIAUDAD EN GERENCIA

MAESTRiA EN MATEMATICa APLICADA A
rA FcoNoMiar2 02 00346-19 t9A2l20t9 ]O6E ANTONIO 8OR]AS MASSIS

MAESTRÍA EN ARTES , ETRAS Y

LINGUAS DIDÁcnca DE rAs T¡NGUAS
19lr2l2or9 C¡ROLINA LIZETH AVILA MART]I.IEZ

02 00348'19 19lr2l20t9 MARICETA CAROLINA NOTASCO SALGUERO
I4AESTRIA EN HUI4ANIDADES Y

PROCFSOS EOI]CATIVOS
14

15 t9lr2l20\9 PABLO ESAU ME'TA MED¡NA

UN¡VERSIDAD NAC]ONAL AUTONOMA DE

NIE¡IUGUA, MAIIAGUA

UNIVERSIDAD INTERNACIONAI DE LA

INTEGRACION DE AMERICA LATINA

UNIVERSIDAD INfERNACIONAL DE LA

r,[rE6RActóN D€ AMÉR]C¡ TATINA

UNIVERSIDAD IN]TRNACIONAL DE TA

I[rEGRActóN DE AfiÉRIcA TATINA

LA UNIVERSIDAD INTERNACIONA]- DE tA
IIÍTEGRACIóN DE AI.{ERlcÁ I-ATINA

GEORGIA SIATE UNIVERSITY

UNryERSITY OF COLORADO

uNtvERs¡DAD EvaEÉLIcA i{ICARAGúENSE

MARTIN LUIH€R KIXG IR.

UNIVERSIDAD NACIOMf, EXPTRIMENIAL DE LOS

trAt'lo6 cE[rRALEs "RóMULo GALLEGo6'

UNIVERS¡DAD INTERNACIONAL lEEROAMERICANA

cEr{rRo DE INvEsnGAcróN Y DocErcra
EcoNóMIcas- A" c-

UNIVERSM ]EAN MONNET . SAII{I F|IENNE

UNTVERSIDAD AUTONOMA DE ZACATECAS

UNIVERSIDAD DE CANIAERiA02-0035t-19

t9ltl2019 EDÍTA IMEI-DA LOPEZ AY6TAS

19/1212019 OLGA MARLENE MRAHONA AVITfZ

16

t1

r8 1911212019 CLAUDIA LORENA SEVILLA HERRERA ADMINI TRACIóN Y DIRECCIÓN DE

UNIVERSITARIA EN

DEL TALEI{TO

DEL fALENTOEN

19

02'00376-19

02 00378-19

02 00403-19

02 00443-19 t9lr42ot9 ALUANDRO ]OSE COUNDRES GALINDO
MAESTRiA EN ADMfNrsrRAcróN DE

EMPRESAS

20 t9lr2l20t9 ARCHTTECTUREGEORGE WINSION SII,IPSON GLfTIERREZ

]OSE ALE]ANDRO GUEVARA RIVERA

MASIER II.ITIRNACIONA]- EN

rol'ur{rsrRAclór{ v omcctó¡¡ ot21

02 00446 19

02{0455-19 t9lt2l20t9

22 191r212019 SENIGNO ANIOIIIO GARCIA VASQUEZ MAESTRIA DOCTNCIA UNIVERSTTARIA02 00456-18

DANIEL ADOLK) PAZ CARABANTTS
ESPECIAUSTA EN MEDICINA

fcotoPRocroloGiA)

24 MAESTRIA EN DOCENC]A UNIVERSTIARIA

25

02,00462 19

02-00463-r9

19lnl20t9

19lr2l7or9 NEGOCIOS INTERNACIONALES

26 02-00467- 19 t9tt2/20r9 MAESTRIA EN OOCENCIA UNIVERSTTARIA

27 02 00178 19 t9/r2/2019

ANA MARIA DATA RAMIREZ

NORMAUNA IIARTINEZ ORDONEZ

EVELYN WALISKA TORRES PASIOR

SARA AMEUA GOMEZ

MAESTRIA DOCENCIA UNIVERSTTARIA

UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA

UNIVERSIOAD ADVE¡MSTA DE NICARAGUA

UNIVERSIDAO EUROPEA DEL ATLANTICO

UNIVERSIOAD EUROPEA DEL ATIANTICO

UNIVERSIDAD INTERNACIONAI DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE T4ÉXICO

UNIVERSIDAD EVANGÉUCÁ NICARAGÜENSE

MARÍN LUTHER KING JR,

MERCIHURSI UNTVERSITY

UN]VERSIDAD EVANGEUCÁ NICARAGUEI.¡SE

UNIVERSIOAD INTERNACIONAL DE LA

INTEGRACIóN DE AMÉRICA LATINA

INEGqAE!ON DE AMERICA LATII¡A

UNIVERSMY OF ILLINOIS

ANDREWS UNIVERSITY

28 19lr!2019 ]OSE ADRIAN ORDONEZ BONILLA
MAGISTTR EN MANE.]O DE SUELOS Y

AGUAS
UNIVERSIDAD DE CHILE

t9ttzl20t9 MASIER EN ACTIVIDAD FISICA Y SALUD29

30 t9/\212019

Dp¡w¡N HAHrR vÁseuEz DÍaz

FANNY MELISSA CJRRASCO MOLINA
MAESTRÍA EN DIREccróN Est RATÉGICA

CON ESPECIALIDAD EN GERENCIA

02 00480-19

02{0481-19

02 00484 19

02 00487,19 191t212019l1

32 02 00499 19 ),911,2/2Ot9

CLAUDETTT MARCELLE AR¡MBU TURCIOS

LILIEEIH KATTAN MNDY

ESPECIAUZACION EN PATOLOGIA ORAL Y

!!!EDIOs otAG!!é!@S-
PUBIICIDAO

¡ones D¡c¡embre 2019
Universidad

DAD EUROPEA DEL ATLANTICO

NTVERSIDAD IN]TRNACIONAL IEEROAMERICANA

UNIVERSIDAD DEL BOSQUE

COLLEGE OF ART AND DESIGN
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NO, Exp. Car.era Un¡ve15¡dad

3l 02 00509 19 t9lr2l20t9 ANOREA MARCELA VELASQUEZ VASQUEZ
ADI'I]NISTRACION DE HOTELES,

RESTAURANTES Y TL]RISMO
UNIVERS]I-I OF NEw ORTEANS

34

35

02 00512 19

02'00518 t9

19/tt/2Ot9

t9/t2l2or9

REEEXA TELLEZ TROCHEZ

SIUCIA AU MAHMUD ÍARHUD

ADM]NIIRACIÓN DE SISTEMAS DE

TEIfCOMUNICACIONEs

MEDICINA

NORTHFASTFRN IINIVFtrSMY

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

NICARAGUA

02 00521 19 t9lr2l2ot9 FERNANDO ALE,]ANDRO QUANT VALDIVIA MEDICINA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

NICÁRAGUA

37

t8

02 00535 19

02 00516 19

tglr2l20t9 KLAUS WOLF6AN6 WIESE ACOSTA
MÁSTER oRCIAL EN TEoioLoGiAS DE TA

INFORMACIóN GEOGRAFICÁ
UNIVERS]DAD DE ALCALA

t9lt2l20r9 IDALIA MARiA ROMERO HERNÁNDEZ
MASTER UNIVERSITAR1O EN FISICA Y

MAITMÁNCAS
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD
DE CÁSTILTA LA MANCHA

02 00566 19

02-00588-19

t9ltzl20L9

t9/r2l2or9

HECTOR PORFIRIO ZAVATA DIAZ
ESPEOAUZACIóN EN IMPU¡fiOLOGiA
BUCO MÁXILO FACIAT

UNIVERSIDAD DE CHILE

OSCAR E¡¡RIQUE BUÍAMANTE MORALES INGENIERIA AGRONOMICÁ UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA

l9



Reconocim¡entos Diciembre 2019

EN CIENCIAS CON

COI4ERCIAL Y MERCADEO

PROFESORADO EN TA ENSf,ÑANZA DEL ESPÑOL

Unaversldad

UNIVERSIDAD DE HONDURAS

NACIONAL DE CIENCIAS

TECNOLOGICA DE HONDURAS

IJACIONAL

UNIVERSIDAO DE SAN PEDRO SULA

I]NIVFRSIDAIJ DE IIONDURAS

LA PAZ"
UNIVERSIDAD NACIONAL

UNIVERSIDAD DE HONOURAS

LA PAZ"

UNIVERSIDAD TEOJOLÓGICA CENIROAI'IERICINA

UNIVERSIDAD DE HONDURAS

UNIVERSIDAD NUEVO

UNIVERSIDAD Tf CNOLóGICA CENTROAI,IERICANA

UNIVERSIDAD DE HONDURAS

DE tA PAZ'

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA

UNIVERSIDAD TEOJOLOGICÁ DE HONDURAS

I.INIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

FRAI'ICISCO MORAáN
UNIV.E.IÚiDAD PEDAGÓGIC,\ NACIONAT

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENIROAMERICANA

UNIVERSIDAD TECNOLóGICA CENIROA¡IERICANA

NIVERS1DAD CT DE HONDURAS

RE]NA PAZ"
NACIONAL

UNIVERSIDAD ITCNOIÓGICA CENTROAMERICANA

UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE HONDURAS

UNIVERSIDAD f ECNOLóGIC¡ CENTROAMERICÁNA

UNIVERS1DAD METROPOLITANA DE HONDURAS

UNIVERSIDAD TECNOLÓGIC,l CEI'f TROAMERICANA

UNIVERSIDAD I4EIROPOLTÍANA DE HONDURAS

UNIVERSIDAD NACIONAL

UNTVER§IDAD CRISTIANA EVANGEUCA NUEVO

UNIVERSIDAD DE HONDURAS

DE LA PAZ'

UNTVERSTDAD TECNOLóGICA CFNTROAMERICANA

UNIVERSIDAD TECNOLóGICA CENTROAMERICANA

UNIVERSIDAO TECNOLÓGIC¡ CTNIROAMERICANA

UNIVERSIDAD CRISTIANA NUEVO

UNIVERSIDAD TECNOLÓGIC} CENTROA14ERICANA

No. Erp, Fecha

1 01-5189-19 rgt1212019 ]OSE ROBERTO DOI{INGUEZ RAMIREZ IN6ENIERIA CIVIL

) 01,6378 19 19112/2Ot9 LUIS FERNANDO FUE¡ITTS BAQUEDANO

3

4

HUGO TLORES AGUILAR

DUNIA ARELY PIÑTO PINEDA

19fi2120t9

19lt2l2or9

t9lt2l2ot9 CII'¡THIA GISELTE LAGOS GAERIE INGENIERIA INDUÍRIAL

6

01-6803-19

or-7413-19

0t-7474 t9

0t-747s 19 t9fi217019 MITADY DESIRE LAGOS GAERIE ENDODONCIA

ot-7476-19 19lr2l2ot9 NELLY VANESSA ESPINAL ME]IA
PROFESORAM DE EDUCACON MEDIA EN EDUCACION

ESPECIAL

8 19/1212019 AI4ADABEUA PALAZZESE VASQUEZ

9 YESENIA ]ACQUEUNNE RODAS19ltzl2ot9

191121201910

0t-7477 19

or747A t9

01,7479 19 SONIA ESTHER ESPINOZA VALLECILLO DERECHO

ARQUITECTURA

DERECHO

l1 t9lt2l2ors SIIANELY LOURDES ZSCHOCHER BATIZ TAEORATORIO CLINICO

t7

0 r.7480-r9

01-7481-19 r9l12l2019 ]OSE VAIfNTIN MITLA DUARTE

1l t9l12l2019 ]ANETH CIARIAET TEMI]S FSP]NOZA

FiNANZAS

DERECHO

19tL2/2Or9t4

0r-7482'19

01-7483 19

15 0l-7484-19 19l12/2ot9

M]RZA IVETH SORTO GOMEZ

]OSE ERNESTO VINDEL WAINWRIGHT

ADMINISTRACION TURIST]CA

DERECHO

r9lt2l2ot90l'7485 t9

t9/t2120190l'7486 19

]OSE GREBIL PIÑEDA PACHECO

NORMA EDITH GARCIA GOI4E2

PROFESORADO EN EDT]C-ACION BASICA (I Y N CICLOS)

PROFESORADO EN EDUCACION PREESCOLARt7

16

18

MERCADOTECNIA19 01-7488-19 ,91r212079 GAERIELA SARAI MARTINEZ MENDOZA

01-7489 19 t9fi212019 BEL¡NDA YA¡4ALI ¡4ARADIAGA VARELA INGENIERIA INDUSIRIAL

0l-7190-19 19lt2l2or9 REYNA SUYAPA ELVIR MIDENCE

22

)l

19lt2l2ot9 CELIA YOSSIRA VALLADARES CASTRO

PROFESORADO EN ORIENIACION Y CONSOERIA

EDI.JCATIVA

MERC}DOTECN IA

DERECHO23

0r,7491 19

0r-7492-19 19lr2l2ot9 NELSY EDITH BARAHONA FUNEZ

01,7493 19 r9h2t20t9 HUGO ALFONSO CHINCHILLA HURST COMUNICACIóN Y PUBLICIDAD24

0l-7495-19 DAVID AIfXANDER EARIfTTA OSORIO16

21 ]OSE EDWIN TURC¡OS ZAVALA

DIRECCION EMPRESARIAL

INGENIERIA DE NEGOCIOS0t-7496 t9

19ltll2org

t9/r2/20t9

28 0t-7497-19 19lr2l2or9 PROFESORADO EN CIENCI¡S SOCIALES

29 0r'7498'19

JOSE FRANCSCO REYES D1AZ

MEIDY FAVIOTA LARA GUIFARRO

l0 01-1499 79

t9/1212019

tgt t2l)019 EDNA FERNANDA RIVERA VASQUET

31 01-7500-19 19lt2l2or9 I IZA CAROI INA ESCOAER GARCIA
POsTGRADO EN DERECHO

PSICOIOGIA

ARQUITECTURA

PROGRAMA DE

EMPR€SARIAf

19lt2/2or9 EOHANERGES ISACC ESCOAAR

BERRIOS
INGENIERIA EN INFORMATICA0l-7501-19

0l'7502-19 19/t2l2ot9 PROFESORADO DE EDUCACION EASICA

01,7503 19 19/1212019

33

l4

At.¡Y MICHET-L AQUINO ARGUETA

SAMUEL RENE MADRID FIGUEROA

0l-7504 r9 t9/1212019
STEFHANY UZETH SANIOS
SARMIEMTO

MERCADOTECNIA Y NE@CIOS INTERNACIONALES

DERECHO

36 0l'7505-r9 r9lr2l2019 ANGEL ADOIfO URRUTIA PINTO ADMINISTRACION INDUSTRIAT Y DE NEGOCIOs

UNIVERSIDAO DE HONDURAS

'Carrera
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No, Exp. Cárrera

t9^2t20t9

t9lt2l2ot9

r9^2t2019

t9lr2l2019

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAI4ERIC,qNA

t9l12l20r9

t9lr2l2019

t9ltzl2019 UNIVERSIDAD TECNOTOGICA CENTROAMERICANA

UNIVERSIDAD TECNOLOGIC' CENTROAN1ERIC¡NA

ATYNA ÍVIICHFI I F O9AVAS TF]FDA
DE HONDURAS

LINO ]OSE RODRIGUEZ VARELA UNIVERSIDAD TECNOLOGIC¡ CENTROAMER¡CINA

NACIONAL
IIEANA LENCIA VELASQUEZ BUESO PROFESORADO EN EDUCACION BASICA O Y N CICLOS)

DUNIA ARACf,LI VELASQUEZ CRUZ PROFESORADO EN EDUCTACION BASIC¡ (t y n CICLOS)
UNIVERSIDAD NACIONAL

KATHERINE GISSEII FLORES
DERECHO UNIVERSIDAD TECNOLÓG¡CA CENTROAMERICANA

t9a2/20t9

191t2/20\9

0t 7516-19

01,7517,19

01 7518-19

L9ltzl2019

t9lt2/2019

L9lr2l20t9

01,7519-19

01 7520-19

19lt2lz0t9

t9lt2/2019 ADA CLAUDETTT RIVERA REYES MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONAIES UNIVERSIDAD TECNOLÓGIC,A CENTROAMERICANA

GIENDA YANORY RUIZ HERNANDEZ GESTION DE PROYECTOS
DE HONOURAS

DENIS TEONEL GA¡4EZ AGUILAR PROFESORADO EN EDUCACION BASICÁ (I Y N CICIO6)
NACIONAL

ALVARO ALEXANDRE REYES
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENfROAMERICANAINGENIERIA EN S¡STEMAS CO¡4PUTACIONALES

WILLIAM RAUL CAUX BONILTA I'4ERCADOTECN !A
UNIVERSIDAD DE HONDURAS

EDY,]OEL ROMERO CASTILIO PROFESORADO EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS)
N]VERS]DAD

I'4IRIAIY IVETH NATAREN POSADA
DE HONDURAS

DUNIA EÍER T1ENDOTA ]RIAS
PROEESORADO DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION NIVERSIDAD NACIONAL

CLAUDIA AMALDY FIGUEROA NUNEZ UNIVERSITARIO EN AD¡4INISTRACION UNIVERSIDAD TECNOLOGIC} C€NTROA¡4ERICANA

GABRIELA DEL I4AR CASTELLANOS UN]VERS]DAD DE HONDURAS

DE

BERTA PATRICIA ORNZ FUNEZ INGENIERIA INDUSTRIAL
UNIVERSIDAD DE HONDURAS

ABAD MARTINEZ SANTOS IN6ENIERIA CIVIL UNIVERSIDAD ]OSE CECIUO OEL VAtIf

LUIS NORBERTO NOL-ASCO SERRANO POLICIALES
UNIVERSIDAD NACIONAT DE LA POLICIA DE

I'IARIA ]OSf RAMIREZ }1OUNA DIRECCION EMPRESARIAL UNTVERSIDAD TECNOLÓGICA CTNTROAMERICÁNA

LUIS FERNANDO HERRERA T4ENDOZA INGENIERIA EN CIENCIAS DE LA COMPUIACION
UNTVERSIDAD OE HONDURAS

]UDMI YAMILETH ROI4ERO
PROFESORADO EN LA ENSENANZA DEL INGLES

UNIVERSIDAD NACIONAL

MARINA TlARADIAGA
INGENIERIA DE NEGOCIOS UNTVERSIDAD ¡4ETROPOLTTANA DE HONDTJRAS

CRISTIAN COLUER N1AYES ADF4INISIRACION INDUSTRIAL Y OE NEGOCIOS UNIVERSIDAD IECNOLÓGICA CEN1ROAI4ERICANA

RAFAEL ALFREDO VALLADARES SCOTT ADI'IINISIRACION INDUSTRIAL Y OE NEGOCIOS UNIVERSIDAD TECNOLóG]CA CENTROA14ERICANA

DIEGO ]OSE OSEGUERA PORTILLO INGENIERIA INDUSTRIAL UN]VERSIDAD ]OSE CECILIO DEL VALLE

NADIA CAROUNA CAI{ALES PERDOMO ARQUTIECTURA UNI}tRSIDAD DE SAN PEDRO SULA

LESBY SARAHI ROMERO CONTRERAS
UNIVERSIDAD NACIONAL

DEYSI DAI,IARIS RODRIGUEZ ARTIA
UNIvERSIDAD CRISTIANA NUEVO

NANCI LIZZEIH MENA T1ENDOZA

191r212019

r9lr2l2019

19/r2t2019

19ltzl20t9

t9lt2t20t9

t9/12t2019

t91t212019

t9lt2l20t9

19lt2/2019

t9lt2/2019

19lr2l20t9

t9l12/20t9

t9lr2l20r9

t9t12/2019

t9lt2l20t9

t9a2t20t9

t9/t2l2ot9

t9ltzl2019

70 ol 7539 19 t9lt2/2019

7t 19112/2019

72

73

t9lt2/20t9

19lr2l2019

19l12/20t9

191t2/2019 KELIN BERENISSE RUBIO MÜIA

17507,19 FREDY ALEXANDER ZUNIGA MOLINA INGENIERIA CIVIL

l! 17508,19 LEONETA ARACELY I,IENDOZA CASTRO DERECHO

l'7509'19 YO]HANA ]ACKEUNE PONCE SOTO PROfESORADO EN TA ENSENANZA DTI ISPANOI

4t l-7510,19 ¡4IGUEL ALFREDO AVlLEz ZELAYA PROFESORADO EN INFORMAICC EDUCATIVA

42 0t-7511'19
ROBERIO ALE]ANDRO LOPEZ

INGENIERIA EN CIENCIAS OE LA COMPWACION

43 0r 75t2-t9 VICIOR ESAI ZELAYA CERRATO DERECHO

01 7511'19 NICOOL JOSELIN MRAHONA VASQUEZ DERECHO

01 7514'19

01'7515-19

6LENDA YESENIA VELIZ HENRIQUEZ FINANZAS

PSICOLOGIA

55

56

64

65

PROGRA¡1A DE INGENIERIA EN ESIRUCTURAS

48

49

50

51

s2

53

0l'7521-19

0t-7522-t9

54 01,7523,r9

ot-7524-19

| 7525 t9

5l 01 7526,19

58 0r 7527 19

59 01 7528 19

ot-7s29.19

01 7530-19

0t-7531,19

01 7532,19

0l-7531,19

0r 7534 19

01 7535,19

67 01 7536 l9

68 01 7537 t9

0t 7538-19

01 7540 19

01 7541 19

0l-7542-19

PROFESORADO EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES

LABORAIORIO CLINICO

PROFESORADO DE TURISMO Y HOSfTLERIA0t-7543-19 UNIVEPSIDAD NACIONAL

15 ot 7544-19 PROEESORÁDO EN IA ENSENANZA DEL INGLES
UNIVERSIDAD NACIONAL

iUNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

lrmrcrsco r¡o¡42Án
II]NIvEtrqIDAD CITOUCA DE HONDTJRAS

! uÍiYersidad

IUNIVERSTDAD CÁTOLICA DE IIONDURAS

TFRANCISCO MORAZAN

46

i FRANCISCO I.4ORAZAN

-l

: FRANCrsco r'4oRAáN



t¡o. Exp.

01 7545 19

Nombre

76 19/t2l2or9 ]OSE EDUARDO CAT.DERON FIALLOS

n

!8_
n

011546-19 t91r212019 BILKIS BUfitLO BONILTA PSICOLOGIA lun**
01-7547 t9

01,7548-19

t9/1212019
GLORIA ASIGAHIL RODR]GUEZ

GI.'IIERREZ
DERECHO

I UNIVERSIoAD caróLICa Dt

I'NUESTRA SENORA REINA T

t9lt2l20t9
KAREN SARAHI RODRIGUEZ

GI,nERREZ

EISY FATIMA RODRIGIJET AI AFRTO

DERECHO
UN1VERSIDAD CATOUCA DI
"NUESTRA sEñoRA RErNA r

lJrl 01,7549-r9 t9/t)120t9 PSICOLOGIA
JUNIVERsII

l'rursrnq
IAD CATÓUCA

SEÑORA REINA DE TA P¡

8r 01 7550-19 t9lt2/2or9 RONI{I 
'ARETH 

VEGA I4ART]NEZ

82

83

84

01 7551 19

01,7552,19

tglt2l2ot9 HENRRY JAVIER LOPEZ BARAHONA

19/t212019

t9lt2l2ot9

]OSELYN ARELY RODRIGUEZ CU8A5

EDITH RI,TTH URREA MIRANDA01 7553-t9

01 7554 l9

01,7555-19

85 t9/r2120t9 GEYSSET GISETA MARQUEZ ORTIZ

DERECHO

Y NEffi IOS INTERNACIONALES

86 19lr2l2019

19/t212019

]UAN PABLO SUAZO EUCEDA

8t 01 7556'19 ]O6E DANIEL BERRIOS GOOOY

88 0l 7557 19 19lt2t20t9 ]OSf RAfAEL TRIMIN]O LOPEZ

89 0r-7558-19 t9/r212019 GLENDA ROXANA SUAREZ VENTURA
PROFEsORADO DE EDUCACION T,1ED]A EN EDUCACION

ESPECIAL
I 
UNIvERSIDAD PEDAGÓGIc

TFRANCISCO MORATAN

90 01 7559 t9

01 7560-19

19tr212019 ]OSE DAVID OSORTO ]IMENEZ IERIA EN CIENCIAS DE tA COMPUTACION

INDUSTR¡AL Y DE NEGOCIOS9t t9ltzl2or9

19fi)120t9

GRACIAMARIA RFIES PIIfTO

92 01 7561 19 IDALIA MARLENEN GI,'TIERREZ PROFESORADO EN EDUCACION PRE ESCOLAR
I
l
I

UNIVERSIDAD PEDAGOGIC

FRANCISCo ¡loRAáN

93 01-7562-19 t9lr2/2or9 ANNA SARAI FERRERA NOLASCO AD¡4INISTRACION DE EMPRESAS
i

UNIVERSIDAD

MIIfNIO
EVANGELIC

YENMY NORE]DA DUBON ARITA

95 01,7564-19 19lt2l7or9 GAaRIEIA AIEANDRA ORDONEZ

GUERRERO

96 01 7565'19 19/t2l2ot9 LUrs AroNso coRRArEs eutñoNEz DIRECCION E14PRESARIAL

9) 01 7566 19 rg/\2l2ot9 SHADYA ALEXANDRA FLORES PINEDA PROFESORADO EN EDUCACION F¡SICA
UNIVERSIDAD NACIONAL

PUBLICA Y FINANZAS UNIVERSIDAo rEo{olóclcA cf NTRoA¡4ERrc}NA

PROFESORADO EN EDUCÁCION FISICÁ
UNIVERSIDAD NACIONAL

PROGRAMA DE POSTGRADOS OE ADMINISTRACION DE
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA

98 ot 7567 t9 t9/12/)019

t9lt2l2079

SIRYI KAfIANA OCHOA CHAVARRIA

DAYANA LINETH PINEDA ÉLORES99 01 7568-19

100 01-7569 19 r9lr7l20t9 ]OSE ]UVINI PAVON PAVON

101 0l75tt-19 19,12l2Ot9 MIGUEL ANGET FLORES TRU]ILLO CIENCIAS AERONAI,TICAS 14ILTTARES

ADI4IN¡SIRACION DE EMPRESAS

ARQUITECTURA

r02 ot-7572-19

ot 7513.t9

t9lt2l20r9 GIADYS YESSEN1A LOPÉZ GALEAS

C]ATHERINE TATIANA MF]IA ZELAYA103 t9lt2l2ot9

104 or-7574 19 19lt2l20t9 DIGNA ROSA BARAHONA CARIAS PROTESORADO EN EDUC¡CION BASICA (I Y ¡I CICLOS)
UNIVERSIDAD PEDAGOG

FRANCISCo MORAáN

105 ot 7515 t9 19/12120t9 MARIO CARLOS ROSA CALIOOÑIO INGENIERIA INDUSTRIAL

106 ot 7576-19

or-7577-19

0\ 157a 19

t9lr2l2ot9 ]UAN CJRLOS MARNNEZ ROHERO

¡07 t9/r2l)019 DANIA PATRICIA ALVAREZ AYALA 14ERCADOTECNIA lr"r**to.
I

108 191t212019
ANDRES ALE]ANDRO HERNANDEZ
I!ENDOZA

INGENIERIA EN PRODUCCION INDUSTRIAL

109

ll0

or-7s79-19 19lr2l2019 I1ARCO ANIONIO FTORES ARTICA INGENIERIA EN SISTEMAS COMPUIACIONALES

01 7580-19

01 7581-19

t9lr2l2or9 ERICK RAMSSES RODRIGUEZ ANDINO

OMAR AIVTONIO ISCOA CASTELLANOS

INGENIERIA EN SISTEMAS COMruIACIONALES

DE EDUCIC¡ON EN SEGURIDAD

INGENIERIA INDUSTRIAL

111 19lt2l2Or9

19lt2l2Ot9112 01 7582'19 MARTHA CECITIA ALFARO ARAQUE

1ll 01 7583-19 t9lt2l2or9 D1ANA EDTT}I EONIIIA CACERES

DERECHO

UNlVERSIDAD

PROFESOMDO E¡¡ LA ENSENANZA DEL INGT-ES

DE EDUCCCION I4EDIA EN EDUCCC¡ON OAD

UNIVERSIDAD

UNIVERSTTARIO EN EDUCACION BASICA UNIVERSIDAD

DE POSIGRADO OE DIRECCION DE

Un¡Yersidad

uNrvERslDAD TEcNoLócICA cENTRoAT4ERICANA

DAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA

UNlVERSIDAD CA DE HONDURAS

IAPAZ::

NACIONAL

TEcNoLócICA cE[rRoAt'IERICiNA

NACIONAL

JOSE CECITIO DTL VALLE

NUEVO

TECNOLOGICJ CEI.ITROAMERICANA

TEO,IOLOGICÁ DE TIONDURAS

NACIONAL

DE HONDURAS
REINA DE LA PAZ'

TEOiOLOGICA CENIROAMERIC¡NA

NACIONAL

CRISTIANA NUEVO

NACIONAL

UNIVERSIDAD TEcNoLóGlcA CENTRoAMERICANA

UNf VERS¡ DAD TECNOLOGIC} CENTROAT'IERICáNA

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS

UNryERSIDAD DE HONDURAS

LA PAz'

JOSE CECIUO DEL VAIE

UNIVERSIDAD NACIONAL

UNlVERSlDAD DE HONDURAS

RElI¡A

TECNOLOGICÁ CENTROAMERICINA

IEO'¡OLOGICI CENTROAMERICANA

UNIVERSIDAD TECNOLOG1CA DE HONDURAS

uNIvERstDAo rEcNoLóGtcÁ CEi{TRoAHERTC¡NA

uNrvERs¡DAD rEcNoLóGrcr CENTRoAHERICANA

UNIVERSIDAD NACIONAL

UNIVERSIDAD ]OS€ CECILIO DEL VALI E

INGENIERIA INDUSTRIAT UNTVERSIDAD JO6f CEC.IUO DEL VAI.lf

'Carrcra

iDEREGIO

IFRANCISCO l'lOR¡ZAll

lrnmosco r.onaá¡r

-f 
¡¡nrrnitrrao crrñiria DF-Ho¡rr¡r rRAs

,CO¡lERCIAL

IDEREctTo

-
194 lo r-7s63- 19 | r9/r2l20 19



01-7584-19 19112/2Ot9 DINA PAQUEL ALTAI4IRANO I,IEJIA

15 01 7585 19 t9lt2l2ot9 OSI'4AN FABRICIO ZAVALA GOMEZ

01 7586 19 t9lt2l2ot9 CLAUDIA ]ISSEL FUNEZ RIVERA

Cerrera

PSICOLOGIA

PROFESORADO DE EDUCACION COMERCIAL

PROFESORADO DE EDUC}CION BASICA (I Y II CICLOS)

PROTESORADO EN INFORMATICA EDUCATIVA

Unavers¡dad

UNIVERSIDAD C}ÍOUCA DE HONDURAS

UNIVERSIDAD NAC1ONAL

FRANCISCO
UNIVERSIDAD NACIONAL

119

6

7

01 758S 19 1911212019 GLORIA MARIA RUIZ PINEDA

01 7587 19 t9/1212019 FREDY GABRIEL FUNES RIVERA
MORAáN

UNÍVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULÍURA

UN¡VERSiDAD DE HONDURAS

DE LA PAZ"
DAD NACIONAL

FRANCISCO I!4ORAZAN
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

FRANCISCO MORAZAN
UN¡VERSIDAD CCIOLIC¡

t8 01-7588'19 t9/1212019 ANGELA MARIA CASIRO I4OLINA

01 7590 19 t9/r2l¿019 BLANCA NOEPII ORELLANA ORELLANA

01'7591-19 t9/12120t9 DAVID EDUARDO EARRAZA VILfE¡A

SANDRA ]ACQUELINE ALCANIARA
017592-19 t9lr2l2019

01-7593'19 t9/12120t9 I4ARIA INES GODOY

01 7594-19 t9/1212019 ELVIA MARIA POSADAS AGUILAR

INGENIERIA AGRONO14ICA

GEST]ON ESTRATEGICA DE EMPRESAS

PROFESORADO EN EDUCACION PRE.ESCOLAR

INGENIERIA CIVIL

GERENCIA DE NEGOCIOS

PROFESORADO EN EDUCACION ESPECIAL

DE HONDURAS

UNIVERSIDAD TEO'¡OTOGICA DE HONDURAS

UNIVERSI

MORAZAN
UNIVERSIDAD DE HONDURAS
"NUESTRA sEÑORA REINA DE LA PA7"

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICI,'LTURA

UNIVERSIDAD C¡ DE HONDURAS

120

t21

: t22

1)7

t24

t25

t26

t9lr2l)019 KENNY ADEMIR RODRIGUEZ PALACIOS

FINAI,IZAS

RECURSOS NAfURATfS Y AMAIEMIE01 7595 19

0r 7596 r9

r27

128

129

130

tgl\21)0\9 DAIRY ROSAURA CAUX SAL¡4ERON

0l-7597-19 tgl12l2Ot9 AMAIY ISAAH ESTRADA MONCÁT'A

01 7598 19 t9lt2l20t9 NUEIA SORIANO OVANDO

19/r2l2ot9 MARCO ALE]ANDRO SAIOI\4ON

.01 7600 19 191r2120t9 MILTON RENIER] VALLADARES PADILLA

i
01-760r-r9lr9/12y20r9 ROCIO VATENÍINA HERNANDEZ REYES

1

1

1

01 7602 19 9lr2l20t9 ANGEL DANIEL PINEDA DERAS

0r-7603-r9 9/r2120r9 DAVID ELIAS DERAS ARIAS

DERECHO

DIRECCION EMPRESARIAT

CryIL

INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA

PSICOLOGIA

DERECHO

or zsgg rg

131

132

134

135

116

137

Jc1 7604 19 9/12/20t9 MARTHA INES RIZO OLIVA

\91!2lzo19 EYITII ARIANA BONILLA RIVAS

01 7605 19 \91t2120t9 ZASKIA ALEIANDRA IZAGUIRRE

01 7606 19

DERECHO

GEfiON DE PROYECTOS

INGENIERIA ECONOI4¡CA Y FINANCIERA

DIRECCION EMPRESARIAL

¡NGENI€RIA ECONOMICÁ Y FINANCIERA

01-7607,1g t9lt2l2019 SIIVTIA PAMETA ESPINO SALGADO COI{TADURIA PUBLICJ Y FINANZAS

COMTADURIA PUBUCÁ Y FINANZAS

INGENIERIA DE NEGOCIOS

Irsrg.ry,o
lcorrarurul n u-rco , Rl,*,os

CONTADURIA PUBLICJ Y FINANZAS

pstcoLoGia

134

139

r40

t4t

142

144

145

146

0

0

212019 GABRIELA ABIGAIL ME]IA MARTINEZ

2/2019 RINA PAOLA REYES ORELLANA

01 7610 19 t9lt2/2ot9 WENDY GISSELA LOPEZ REYES

01 7611 19 t9lt2l20t9 NEIDY GISSETA BARAHONA MURILLO

0t-7612-19 19ll2l20t9

\91t2/2O19

\9/r

19lr

1 7608 19

l-7ñ9-t9

143 iol 7613 19
UNIVERSIOAD CRISTIANA NUEVO

¡,1ILENIO

UNIVERSIDAD TECNoLóGICA CENTRoAMERICANA

DAD CA DE HONDURASt9lt2/20t9 ROBERIO ]OSE DUARIE CARIAS

19/tzl2O\9 GUSTAVO ADOLFO VALLE RAMOS

147 o1-7617-t9 t9lt2l2o\9 ÍANIA IYARCELA MOLINA DUEON RELACIONES IIVTERNACIONALES

0r 7614 19 t9tr2l2019 V]CÍOR RAI!,ÍON ZELAYA VARELA

01 7615 19

01 7616 19

CONTADURIA PUBIICA Y F¡NANZAS

IN6ENIERIA CIVIL

INGENIERIA EN INFORMATICA

"NUESTRA sEñoRA REINA DE tA PAz'

UNIVERSIDAD TECNoLÓGIc} cENTRoAMERICÁNA

148

t49

HERNAN ABIIIIAEL ALCANfARA

BONILLA
01 7618'19 79lr2l20t9

01 7619 19 191\2l2Ot9 GÜSIAVO EDUARDO BANEGAS DURON DISENO DE INIERIORES

150 01 7620 19 19lt)lzotg PROFESORADO EN LA ENSENANZA DEt INGTES

l

I

!

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CEN]ROAMERICANA

UNIVERSIOAD ]OSE CECILIO DEL VALLE

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

UNIVERSIDAD TECNoTóGICT CENTROAMERICÁNA

"NUESIRA s€ñoRA REINA DE LA PAz"

UNIvERstDAD tosÉ cEctuo DEL VALLE

UNIVERSIDAD I4EIROPOLIIANA DE HONDURAS

UNMRS¡DAD TECNOLÓGICT Cf, NTRoAMERICANA

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SUTA

UNIVERSIDAD TECNoLóGICI CENTROA,tERIcaNA

UNMRSIDAD METROPOL]ÍANA DE HONDUR¡S

uNlvERS¡DAD cATóucA DE HoNDURAS

UNIVERSIDAD MEÍROPOLJTANA DE HONDURAS

UNIvERSIDAD TEC¡IOLóGICA CENTROAMERICANA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERIC}NA

UNIVERSIDAD MEIROPOLIIANA DE HONDURAS

UNIVERSIDAD CA DE HONDURAS

uN IVERSIDAD TEcNoLóGIcA CENTRoAMERICANA

uNlvERs¡DAD TEc¡¡oLóGlc, CENTRoAHERTCaNA

UNIVERSIDAD TECNoLóGICÁ CENTRoAMERICÁNA

YENlFER ¡4ICHET C¡RDONA PADITLA151 ol'762r-19 191r2/20t9

DFI MY CAROI ¡NA TORRFS TORRFS

PROFESORADO EN LA ENSENANZA DEL INGI-ES

FRANCISCO MORA2AN
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

iNo. Exp. lFecha t{ombre

"NUEÍRA SEÑORA REINA DE LA PAZ"

pRoFEsoRADo DE EDUcAcroN BAsrca (r y rr crcL"" :ilX,'j:l'JiJ¡ilX,"GI'i 
NACIoNAL

] r8A¡¡crsco f,,roRAzÁt{ _



No. t n¡versidadExp. Carrera

152 ot-7622-19 t9ltl20t9 LUBIA JEANNETH ELVIR AMADOR PROFESORADO EN LA ENSEÑANZA DEL E9AÑOL

153 07 7623'19 t9/r212019 FA¡{Y ]ANEILY PINEDA MARTINEZ PROFESORADO EN LA ENSENANZA DEL ¡NGLES

154 0r-7624-19

01 7625'19

t9/t212019
YESSICI EUZABETH CASTITIO
ARGUETA

PROFESORADO EN CIENCIAS SOCIALES

INGENIERIA CIUL155 t9lr2l2ot9 EDWING SIIAUN FUE¡{TES MURILLO

INGENIERIA INDUSTRIAL

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL

PROFESORADO DE EDUCACION BASICA (I Y N CICLOS)

PROFESORADO EN EDUCACION ARNSICA CON

ORIENTACJON EN ARTES VISI]AIES

158 ot-7637-19

ot-764r.19

r911212019 LEONARDO DAVID MELGAR ZELAYA

NORMERIDA ZAMORA SANTAMARIA159 19lr2l2Ot9

01-7643-19161 19lr2l2ot9 ESDRAS ABISUE CERRATO ]UANE2

t62 01 7648 19 19lt)l2ot9 NIDIA VANESSA PAZ TROCHEZ ADI'IINISIRACION DE EMPRESAS UNIVERSIDAD TEO.lo[ óGICA CENTROAMERIC¡XA

U¡JTVERSIDAD CÁT.ÓÚCA DE HONDURAS

'NUEsIRA.sEÑO8A RElIlA DE LA PA¿"

UNIVERSIDAD ]OSÉ CECIUO DEL VALLE

UNTVERSIDAD PEDA@GICA NACIONAT

FRAI'ICISCO I,!ORA2ÁN

UNf VERSIDAD TECNOLOGICÁ CENTROAMERICAM

UNIVERSIDAD fECNOLOGIC} DE HONDURAS

UNIVERSIDAD ]OSÉ CfCIUO DEL VALtf

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

FRANCISCO I'IORAáN
UNTVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

ftar.lclseo f@B z !t
UNIVERSIDAD ]06É GCIUO DEL VAtlE

UNIVERSIDAD TEC OLOGICA CINÍROAMERICTNA

163 01 7649-19

01-7653-19

19lt2l2ot9 KARLA TILY DIAZ GALEAS

LUIS FERNANDO ZUNIGA CACERES

PSICOLOGIA

POSTGRADO EN DERECHO DEL TRABNO Y

PRoFESORADO DE EDUC1OON BASICÁ 0 Y rr CTCTOS)

PSICOLOGIA

t64

165

191r2/20r9

01 7656 t9 19lru20t9 NORMA IDALIA MEIA PENA

r66 017657-t9 19lru2otg Af E]ANDRA VANESSA AANEGAS

MONCADA

\67 01-7658-r9 t9lt2l2or9 ALEJANDRA VANESSA BANEGAS
DERECHO

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURIST'ICAs168 01-7659-19 191t212019
LOHANY I'IARFZA I4ARfINEZ
RODRIGI]EZ

r69

r70

01 7660-19 L9lr2l2Ot9 KAREN ]OHANA ORDONEZ REYES PROFISORADO EN LA ENSEÑANzA DEL ESPÑOL

PROFESORADO DE EOUCAC1ON HEDIA EN

PROFESORADO EN LA ENSEÑANZA DEL ESPÑOL

INGENIERIA CIVII

01-7661-19 19lr2l2or9 INGRI YAT1ILETH SIERRA GARCIA

ll1,

01 7663-19

ROSA MARIA VELASQUEZ AVILA

17) tglr2l20r9 AT.EXHAI{DRA DESSIRE 5AI{CIiEZ
TORRES

173 01-7666.r9 t9lr2l2ot9 ATLAN GILEERTO AGURCIA PAZ DIRECCION EI.IPRESARIAL

114 01 7667 t9 t911212019 AR¡EL A¡ÍIONIO MEIA REYES

175

176

01-7668-19 t9l12/20t9 NELSON ADAI-BERTO AMADOR SORTO

ot l6tt-tg 191t2/2O19 FANNY DAT'JIELA VALTAOARES TAGOS DIRECCION EMPRESARIAL

PSICOICXIIA]l or-7672.t9 19lt2/2or9 SAYOA EI]TABFTH HAYI OCX MART1NFT

178 or-7673. 19 r9lr2l2or9

19lr2/2or9

19lr2l)019

MIGUEL ANGEL SILVA GARCIA INGENIERIA INDUSTRIAL

MOFESORADO EN LA ENSEÑAfiZA DEL INGLESt79

180

ot-7674-t9

017675-t9

VICTORIA ATfJANDRA HAM PINTO

OLGUI BEATRIZ AT4AYA PORNLLO ADMINISTRACTON OE EMPRESAS

01767?-19

NUTRICION

182 r9l12/20t9 INGR¡D NAZARETH AMAYA PORÍILIO ADMINISIRACION DE EI4PRESAS

l8l

184

185

ot 1678 t9 19/121201,9 ]OSEPH AERAHAM AI{OINO MUÑOZ

I4ELBA YOTANDA ORTEZ TORRES

INGENIERIA CIUL

PSICOLOG]A

DISEÑO Y PLANIFICACION URAANA

01,7679-19

01-7680-19

r9lt2l20t9

19lrll2ot9 I{ARYURY ANIONIA GARCIA ME]IA

186 19lt2l20r9 KERIN GRACILY I'1E]IA CRUZ

ta7 t9l12l2O\9 PANIEIA ES]TPHANY AMAYA CORRALES

GEORGINA MARIA ANDINO ARANDA188 t9lt2l2or9

UNIVERSIDAD NACIONAI.

UNIVERSIDAD NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

UNIVERSIDAD DE HONDURAS

UNTVERSTDAD TECI{OLóGICA CENTROAMERICAI{A

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

FRANCISCO MORAZAN

UNIVERSIDAD

UNIVERSIDAD

DE HONDURAS

METROPOLTTANA DE HONDURAS

NACIONAI

-7681-19

INGENIERIA EN MECATRON]CA

INGENIERIA CIVIT

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION

UNIVERSIDAD TECNOLóGICA CENTROA14ERICANA

DE HONDURAS

TECI{OLOGICA CENTROAMERICJNA

UNIVERSIDAD DE HONDURAS

UNIVERSIDAD DE HONDURAS

UNIVERSIDAD NACIONAT

UNIVERSIDAD CRISTIANA NUEVO

UNIVERSIDAD TECNOLóGICA CET{TROAMERICANA

UNIVERSIDAD DE HONDURAS

UNIVERSIDAD JOSE CIOLTO DEL VAILE

UNIVERSIDAD tE
DE

DE

REINA DE LA PAZ'
01'7682-19 INGENIERIA CIVIL

01 7683-19 INGENIERIA CIVIL UNIVERSIDAD ]OSE CECIUO DEL VALLE

I 
ts6 

l0r 
-7626- 19 

l 
r9/r220r9lLAURI ANpRTA EsprNAr. HERi{ NpÍz lprRrcoo -EMpREsARrAf,I I I I IPROESORADO OE EDuCrcIOfl MEDTA EN CTENCTAS

ltsT lot t62t -t9lt9lt2l20l9 
ITRENE Eo(Ar RoMERo MEND7 ltu¡unnus cot¡ on¡erreooN EN BtoLoGIA y

L I 
- 

-,.l i -- lq¡Iurcr

1160 \ot 7642-rglrglr2tzors lnosa ronun umm nwrs

I

ot t662-t9l t9fi2l2ot9
-=f__-

t-----+------- ll.1rrEflte__ "
luNfvrRslDAD cRIsrlAt{A EVANGEUCi NUFVO
IMItEñIoffiltlt lot-1676-tgltsltzl2ors lnote umcru onrrz rserro

lulrfNro



No. ,Exp. Fecha Nombrc
li NICOLLE ALfXANDRA REYES189 :01 7684 19 191r212019

0r-7685'19 t9/1212019 LISBETH AGUILAR ]ARUFE

Carrera Un¡versidad

UN]VERS]DAD DE HONDURAS
lNGENIERIA CIVIL ,N NA DE

I'I ERCADOTECN]A Y NEGOCIOS INTERNACIONALES UNIVERS1DAD TECNOLOGICA CENTROAMERICÁNA

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL UN]VERS]DAD I4E|ROPOL ITANA DE HONDURAS

UNIVERSIDAD ]OSE CECIUO DEL VALLE

:190
:

1191

tt92

01 7686-19

0l 7687 19

0l 7688 19

19/r212019 LUIS ALONSO TíORGA

191t2/20t9 AUSS USBEfH PADILLA SORIANO

0

0

2t2

2/2

9l

9l

9t

9t

I

9

97007

77

1

0

,rn,

:t94

.195

r196

197

EZEND

GONlEZ

i,iIGUEZ

LOPEZ

RODR

o

IO

ANTON]

ANTON

EDGARD

9

9

9

I

9

2lzo AGUILARFLORESNAZARETHESKY

IZAGUIRREüzCR¡lARGARITEV

ZEBODDENNICOLESCARLEI

ADMIN]SIRACION DE E¡4PRESAS

INGENIERIA EN CIENCIAS FORESIALES

RSIDAD CRIST1ANA NUEVO

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS

PAZ'
DURAS

ESCUELA NACIONAL DE C]ENCIAS FORESTALES

UNTVERSIDAD DE DEFENSA DE IIONDURAS

UNIVE

MlLEN

2l20

420

INGENIERIA INDUSIRIAL

INGENIERIA ¡4]LTTAR EN ¡4ECATRON]CA

,r:i9
199 01 7808 19 19lt)l2org ROI.4AN SOUS ¡4ARTINEZ

UNryERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS
ADI"IINISIRACION DE E¡1PRESAS

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS

INTELIGENCIA
IINryFRSIDAD DF DFFFNSA DF HONDI]RAS

CIENCIAS T1ILITARES CON ORIENTACION EN I4ATER1AL

DE GUERRA
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS

ESPEC]ALIDAD EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS

ORTIZCABUS]OHANA,rr::lat9t9780

200

20r

101 7809 19 191t2/20t9 N ]AIRO D]AZ UNARES

781t-19 191\2l2lr9 MARCOS ORTEGA EONICHE:0 t,

202 01-7812-19 19lt2l20t9 HUNG CHEN CHEN

203 \91t2/2,t9 CHIEN CHUN KAO

19lt)/20t9

iCOMANDO Y ESTADO MAYOR UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS

ESPECIALIDAD EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL IINIVFRSIDAT' DF DFFFNSA DF HONDIJRAS:2O4

r205

,706

01 7814 19

.01 7815 19

.01 7839 t9

,Ol 7849 19

191r2120t9

19lt2l2lt9

.CIENCIAS AERONAUNCAS IVIILITARES

NUTRICION

UNTVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS

UNIVERSIDAD CRISfIANA EVANGEL1CA NUEVO

iYILEN]O

I.zol

,208

t209

,210 ..

:211

1 7850 19

r 7863-19

t9lt2/2ot

19lr2l20t

NUTRIC]ON

INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTE¡4AS

]OSUE I1ARQUEZ ZETAYA INGENIERIA ]NDUSIRIAL Y DE SISTEI4AS

ENRIQUE BAIDE MOLINA INGENIERIA ]NDUSIRIAL Y DE SISTEIYAS

UNIVERSIDAD lEsús DE NAZARETH

-:--'----'-'- - -_----''
UNIVERSIDAD ]ESUS DE NAZARETH

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGELICA NUEVO

UNIVERSIDAD ]ESUS DE NAzARETH

UNIVERSIDAD JESUS DE NATARETH

UNIVERSIDAD ]ESUS DE NAZARETH

UNTVERSIDAD ]ESUS DE NAZAREIH

UNIVERSIDAD }ESUS DE NAZARETH

UNIVERSIDAD ]ESUS DE NAZAREIH

UNIVERSIDAD ]ESUS DE NAZAREIH

UNIVERSIDAD ]ESUS DE NAZARETH

01 7865 19

01 7866 19

tgl ttlzots luzttt

rslrzlzors ilosr

:) 1) :01 7869 19 79lt2l20l9

0r 7a7lE 191t2120t9

01 7868 19 t9lt2/20t9 FRANCISCO ¡4ARQUEZ A¡4AYA INGENIERIA 1NDUSIRIAL Y DE SISTEI.IAS
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